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TODOS LOS DIAS LABORABLES

la Diputación Provincial. Negociado de Hacienda
2 Vi# 
undif 
dnco x 
?tenb" 
lie®'

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
^noi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
•e Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
*N). ■ •

hrnedíatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín ., coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

TES

.ALLA

Núm. 1.901

GOBIERNO c iv il  
e a provincia de Zaragoza

ad.

FATULA pr o v in c ia l  
E PRODUCCION ANIMAL

^bre la campaña de vacu- 
,"1"1 a^tirrábica para 1975.

- Para’611^0 mot’vo preocupa- 
"^nida i135 D^eüones Generales' 
el ]ent y de la Producción Agra- 

er-da j0 Y Pr9°resivo avance ae 
de D‘e raE>'a selvática en alima-

C^e dentro Europa que 
•es 3 3S reS1OTes mas oc" 

¿1 conT" macizo Alpino. Velando 
de esta enfermedad, y 

Dírec . e Ia salud humana, aque- 
'.a lu^Lnes P*an decidido conti- 

antirrábica, decretando 
de t lente campaña de vacu- 

? ^dida0 61 5enS° Canin° na" 
.^'"tes r /l116 na proporcionado

de»

de

taaos en campañas añ

il COnf°rmidad con
'a JefateS Vígentes’ a Propues- 

]a Producción Ani-
¿/'•‘■Ura C egación Provincial de 

en=° en disponer lo si- 
el n]
^arti320 de quince días, con

> f de ]a r la fecha de publi- 
circular, todos 

a la S°S de Ia Provincia re- 
J'! Prov¡natUra de Anidad (Ins- 

C131 de Sanidad Vete

rinaria), en duplicado ejemplar, los 
censos caninos locales siguiendo las 
normas de años anteriores.

2.° Se establece con carácter obli
gatoria- para esta provincia la vacu
nación de todos los perros a partir 
de los treses meses de edad, dispo- 
niéiid: se la campañi. de furnia que la 
totalidad de los animales queden in
munizados dentro del año 1^75.

3.° La campaña, que se iniciará a 
partir del 1 de marzo, deberá quedar 
ultimada el día 30 de mayo, pudién
dose vacunar después de dicha fecha 
aquellos animales que alcancen los 
tres meses de edad después de la mis
ma o bien aquellos otros que por im
posibilidad material, debidamente jus
tificada, no hubiesen sido vacunados 
dentro del plazo oficial señalado.

La vacunación dejos perros propie
dad de turistas, que así lo soliciten, 
podrá ser efectuada en cualquier épo
ca del año. "

4.° Los Veterinarios titulares en el 
ámbito de suS' partidos y las Jefaturas 
de los Servicios Veterinarios en los 
núcleos importantes de población, ac
tuarán como asesores del registro y, 
con una tercera copia del censo ca
nino, Organizarán el servicio de vacu
nación, debiendo colaborar con Ayun
tamientos y ' Autoridades en la más 
rápida y eficaz realización del "mismo.

5 .” La vacunación que se ordena se 
realizará aplicando a los animales de 
la especie canina cualquiera de los 
tipos de vacuna avianizada oficial- 

< mente autorizada. .
6 .° La vacunación se acreditará me

diante las correspondientes tarjetas y

fichas sanitarias que justifiquen el 
censaje, reconocimiento e inmuniza
ción, acreditando se hallan los anima
les exentos de enfermedades tales co
mo hepatitis vírica, lehismaniosis, to- 
xoplasmosis, sarnas, tiñas, etc.

Si fuese necesario el tratamiento 
médico-veterinario se efectuará éste 
con la debida antelación, no proce
diéndose a la vacunación antirrábica 
y expedición de los documentos acre
ditativos de la misma hasta que aqué
llos surtan sus efectos, corriendo el 
importe, por cuenta del propietario.

7° En el momento de la vacunación, 
deberá presentar la tarjeta sanitaria 
de la campaña anterior a fin de que 
puedan anotarse en ella el reconoci
miento y vacunación de la • cam* 
paña actual. Caso dé extravío podrá 
extenderse una nueva tarjeta previo 
pago de su importe (5 pesetas).

8.” El reconocimiento sanitario y la 
vacunación correspondiente se efectua
rán en la capital y núcleos de pobla
ción importantes en Centros o Dis
pensarios caninos municipales que los 
Ayuntamientos ‘vienen obligados a fa
cilitar. Para Zaragoza capital, en aten
ción al elevado censo canino, y en
orden a .facilitar al público el cum-. 
plimiento-de las medidas que se se
ñalan, se habilitarán los puestos de 
vacunación precisos, que podrán ser 
los utilizados en la campaña anterior 
o aquellos otros que pudieran desig
narse y que, previamente, serían da
dos a conocer al público.

En los núcleos rurales estas opera
ciones podrán efectuarse en las pro-
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pías clínicas veterinarias o en locales 
facilitados por los Ayuntamientos.

9. ° Sigue en vigor la chapa metá
lica especial, que se colocará, fijada 
convenientemente con remaches, en 
el collar del perro, ajustándose a las . 
características ya señaladas en las . 
circulares de campañas anteriores.

10. Los derechos a satisfacer por 
los propietarios de los perros serán de 
35 pesetas coste de la vacuna, tasas sa
nitarias, tarjeta, medalla metálica, etc,, 
y 90 pesetas en concepto de honora
rios por la vacunación y reconocimien
to, si éstos se efectúan en las concen
traciones dispuestas por los Ayunta
mientos; cuando aquéllos se realicen 
en los domicilios particulares, dicha 
cifra se verá incrementada por la que 
señalen las tarifas de honorarios es
tablecidas por el Colegio Oficial de 
Veterinarios.

- Con • independencia de la anterior 
liquidación, cada tarjeta sanitaria lle
vará adherida manualmente una póli
za por importe de 5 pesetas con des
tino a las" Mutualidades de Funciona
rios del Ministerio de Agricultura y 
de la Dirección General de Sanidad.

Se excluyen de dichos pagos los 
animales propiedad de pobres, de so
lemnidad que precisen de los mismos, 
perros lazarillos y los de Instituciones 
públicas. * ■

11. Para intensificar la vigilancia 
del- perro de Anadie", además de las 
medidas de profilaxis establecidas en 
'el vigente Reglamento de Epizootias, 
se aplicarán las que seguidamente se 
señalan:

a) Los Ayuntamientos organizarán 
(si no los tuvieran organizados) los 
servicios de captura y sacrificio de 
perros vagabundos, así como el se
cuestro y observación de los sospecho- 

'sos de rabia, adecuando, las instalacio
nes que se precisen.

b) Si los animales capturados no 
fuesen reclamados por sus dueños en 
el plazo de cuarenta y ocho horas se
rán sacrificados humanitariamente, en 
cámara de gas, y de nb existir ésta, 
mediante inyección intracardíaca de 
éter anestésico, ó preferentemente, de 
pentóbarbital sódico.

c) Si en el plazo de cuarenta y ocho 
horas fuesen reclamados por sus due
ños, serán vacunados previamente si 
no lo estuvieran (los propietrios de
berán presentar la correspondiente 
tarjeta justificativa), abonando los de
rechos de vacunación que tengan con
signados los Colegios Oficiales Veteri
narios, sin perjuicio de la sanción a 
que se hayan hecho acreedores (ar
tículo 36 del Decreto de 4 de febrero 
de 1955) y de los gastos de conduc
ción, de alimentación y custodia/fija

dos por las Alcaldías, que podrán exi
gir de acuerdo con el Decreto del Mi
nisterio de la Gobernación del 17 de 
marzo de 1952 ("Boletín Oficial del 
Estado" del 26 de junio), los arbitrios 
que- autoriza el artículo 473 de la vi
gente Ley de Régimen Local, como 
medio de imposición municipal para 
mejora de los servicios de profilaxis 
antirrábica. _

d) ■ Los perros' no vacunados en la 
fecha de terminación de la can^paña, 
así como las crías de perros no des
tinadas a propietarios que no se ocu
pen de atenderlos debidamente, serán 
tratados como vagabundos, y, como 
ellos, convenientemente sacrificados.

e) Se evitará, en lo posible, la cir
culación de gatos fuera de su domi
cilio, a no ser que sus dueños los so
metan voluntariamente a la correspon
diente vacunación preventiva, prove
yéndoseles de la oportuna chapa de 
vacunación. En esta especie será uti
lizada la neurovacuna. .

f) Las compañías de ferrocarriles 
y empresas de transportes no autori
zarán el embarque, de perros sin que 
sus dueños presenten la referida tar
jeta sanitaria, debidamente cumpli
mentada. .

12. Aquellas Corporaciones, Comi
siones provinciales y locales que or
ganicen campañas de lucha contra ali
mañas destinadas a su captura con 
el fin de mantener el correcto equili
brio biológico entre los animales sel
váticos, remitirán las piezas que co
braron, o sus cabezas, al Laboratorio 
Regional di* Sanidád Animal (Doctor 
Tranzo, 6, Zaragoza), para el corres
pondiente análisis, a los fines de con
trol de esta temible zocantroponosis.

13. Las infracciones de los precep
tos previstos serán sancionadas por 
mi Autoridad o por los señores Jefe 
provincial de Sanidad o Delegado pro
vincial de Agricultura,' instruyéndose 
los oportunos expedientes de. sanción, 
previa denuncia de Guardia Civil, Ve
terinarios titulares, Alcaldías.

14. Para el mejor desarrollo de la 
campaña que se decreta, las Jefaturas 
de Sanidad y Jefatura de la Produc
ción Animal podrán dictar cuantas 
normas de régimen interno estimen 
necesarias.-

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 1 de marzo de 1975.

- Al b e r t o  Ib á ñ e z Tr u j il l ©

Gobernador civil 
y Jefe provincial del Movimiento

SECCION QUINU
“ " ‘———————- ' . -¿que i

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza - - 

si Oficia
KMdOi 
í;:e U 
Lugoza 

E Ingeni 
nmez (

Rectificación
En el “Boletín Oficial” de la nroJ 

cia número • 48, de 28 de febrero vi 
ximo pasado, en el anuncio núm, 1M 
por error de composición se diceq^ l 
ha acordado la aplicación de contrili 
ciones especiales por obras de pre ■ 
gación de la calle Mompeón Mdi 
cuando en realidad. debe decir eví 
de prolongación del colector de la Secho e 
Mompeón Motos”. ««a J

Zaragoza, 4 de marzo de 19^ < 
‘ ' X

Núm. 1.841 üb 
. . i "4g0 I
Cuarta Jefatura Región® rcami.

G númde Carreteras |

Nota-anuncio
1

Hecho efectivo pornenio c l c u h v o v.- -
de e_sta Jefatura el libramiento ^ , 
el pago del expediente de 
forzosa de fincas del término 
pal de Zaragoza, con 
obras de acceso di puente , 
por la margen derecha, c 
miento, provincia de ZaiagoA- 
números 5 y 8-16, esta 
acordado señalar el d¡a^- 
próximo, a las once quince 
que se verifique el pa=° L 
ñas del Servicio Regional 
trucción (sitas en calle °s 'S

que

Inger

lii
5

Ofjc 
atere 
W

. de

seña]
la

ta planta). f5ta
Lo que se hace público ‘ 

letín Oficial" para
los interesados y en iu .¡.inf 
la vigente xLey de Expro 58^
zosa. ¿g 1

Zaragoza, 25 de-feb:-- 
El Ingeniero Jefe regí0 I

Gurrea.Martínez

Núm. I-842 • 
Nota-anuncio

Hecho 
de esta

.1 ¿eñor 
electivo por 
Jefatura el

el pago del expediente ¡no " 
forzosa de fincas o-- 1 oIjvo ' ,J'
pal de Zaragoza, con a 1 J
obras de CN-232 de ■ x-aVae:
V Santander, avenid»
tre portazgo de bai njicior-‘ 
nida de Madrid,
provincia de Zara=uZ‘’q Jia aC\x.^w " 
ros 3 y 8, esta Jeia^^o 
señalar el día 1-
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NTA

nto

a proit
■rero w 
m. 1.66,

te once treinta horas, para que se 
el pago en las oficinas del 

t-A.u Regional de Construcción (si- 
Ij,acalle Coso, 25, cuarta planta), 

laque se hace público en este "Bo- 
^.ijajal" para conocimiento de los 
Besados y en cumplimiento de la 

Ley de Expropiación Forzosa. 
’ Lncuza, 25 de febrero de 1975. —

Ingeniero" Jefe regional, Marino 
‘fcnez Gurrea.

e pn>M 
i Núm. 1.843

Nota-anuncio
e h a Ikhu efectivo por el señor Pagador

)75.

jional

tía Jefatura el libramiento para 
del expediente de expropia- 

1 forzosa de fincas del término 
ticipal c Zaragoza, con motivo 
* obras de acceso al puente de 
-ío por la margen derecha, acon- 

^iniiento, provincia de Zaragoza, 
^número 4, esta Jefatura ha acor- 
/ el día 12 de marzo pró- 

a fas once quince horas, para 
' verifique el pago en las ofi-

- ,7?J h. Regional de Cons-
• ¡ 1 stas en calle Coso, 25, cuar-
iré;'- ¿ata).
o tu 
?o de 
. Sa.n,; 
ondú 
ga,' - 
fatu13 
de 
ora?

las 
de

nieau'"
TTl' 
ición

etit0

Of1 ?ace en- este ' Bo"
... 1Cla^ Para conocimiento de 
, ^Sad°s y en cumplimiento de 
^ne Ley de Expropiación For-

d’ 2- de febrero de 
L. n*ero Jefe regional, 

Gurrea.

Núm. 1.844 

^-ota-anuncio
efectivo

1975. — 
Marino

, — d acnui Pagador
d ]atUra libramiento para

fOrZ(,e exPediente de expropia- 
'‘Pal de fincas del término 

obra-6 Zaragoza' con motivo 
de ^.e autovía de acceso al 

Zérag,JZ dnda2° sobre el río Ebro, 
Margen izquierda," pro-

por el señor

. < v fincas números 69,
-i ^S?a Jefatura ha acorda- 

»= fas oe 12 de marzo próxi- 
- \ el ‘ l‘e horas, para que se ve

' ^-b í3a8° en las oficinas del
calie r e construcción (si- 

ic • " i se i, 0S°’ cuarta planta). 
u- > , 5 Oficia!?306 PÚblÍCO en este “B°- 

Para conocimiento de 
' - y en cumplimiento de

L- de Expropiación For-

pn
|0

rt^.

?as 
ac^' 
p^

de febrero de 1975. - 
GürreJefe regi°nál. Marino

Núm. 1.845
Nota-anuncio •

Hecho. efectivo por el señor Paga
dor de esta Jefatura el libramiento 
para el pago del expediente de expro
piación forzosa de. fincas del término 
municipal ■ de Zaragoza, con motivo 
de las obras de autovía de acceso al 
puente de Santiago sobre el río Ebro,. 
en Zaragoza, margen izquierda, pro
vincia de Zaragoza, fincas números 
19-20; 28, 31, 32, 41, 65, 66, 75, 76.1, 
86.1, 88, 107, 116.1 y 127, esta Jefatura 
ha acordado señalar el día 12 de mar
zo próximo, a las diez horas, para 
que se verifique el pago en las ofi
cinas del Servicio Regional de Cons
trucción (sitas en calle Coso, 25, cuar
ta planta).

Lo que se. hace público en este "Bo
letín Oficial" para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de 
la vigente Ley de Expropiación For
zosa.

Zaragoza, 25 de febrero :de 1975. — 
El Ingeniero Jefe regional, Marino 
Martínez Gurrea. ' --

Núm. 1.846
Nota-anuticio

Hecho efectivo por el señor Paga
dor de esta Jefatura el libramiento 
para el pago del expediente de expro
piación forzosa de fincas del término 
municipal de Zaragoza, con motivo 
de las obras de nueva carretera, auto
pista Zarágoza-Alfajarín, tramo I, pro
vincia de Zaragoza, fincas números 
33-33.1 y 68, se ha acordado señalar 
el día 12 de marzo próximo, a las once 
cuarenta y cinco horas, para que se 
verifique el pago en las oficinas del 
servicio Regional de Construcción (si
tas en calle Coso, 25, cuarta planta).

Lo que sé hace público en este "Bo
letín Oficial" para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de 
la vigente Ley de Expropiación For
zosa-.

Zaragoza, 25 de febrero de 1975. —- 
El Ingeniero Jefe regional, Marino 
Martínez Gurrea.

e • e

Núm. 1.847
Nota-anuncio

Hecho efectivo por el señor Paga
dor de esta Jefatura el libramiento 
para el pago del expediente de expro- 
s b [ ap OApoui uoo ‘azoSrmz ap pxlioni 
.nui ouiuua; ¡ap s e o u ij ap e s o z jo j uppyid 
obras de' nueva carretera, autopista 
Zaragoza-Alfajarín, tramo I, provincia 
de Zaragoza, fincas números 1.1, 7,

8, 9.L 14, 17, 24, 31.1, 37, 39.1, 48, 50, 
56.1, 58,3, 62.1, 72.2, 76, 79; 79.1,2,3; 
80-81 y 89; 82-83, y 84, esta Jefatura 
ha acordado señalar el día 12 de mar
zo próximo, a las once cuarenta y 
cinco horas, para que se verifique el 
pago en las oficinas del Servicio Re
gional de Construcción (sitas en ca
lle Coso, 25, cuarta planta).

Lo que se hace público en este "Bo
letín Oficial" para conocimiento ■ de 
los interesados y en cumplimiento de 
la vigente Ley de Expropiación For
zosa.

Zaragoza, 25 de febrero de 1975. ■— . 
El Ingeniero Jefe regional, Marino 
Martínez Gurrea.

• • • • '

Núm. 1.848
Nota-anuncio

Hecho efectivo por el señor Paga
dor de esta Jefatura el libramiento . 
para el pago del expediente de expro
piación forzosa de fincas del término 
municipal de Zaragoza, con motivo 
de las obras de CN-232 de Vinaroz a 
Vitoria y Santander, punto kilométri
co 0,000 al 10,731 y 11,943 al 20,734, 
sección Zaragoza - Logroño, desdobla
miento de la calzada entre Zaragoza 
y Alagón, provincia de Zaragoza, fin
cas números 9, 13, 15, 16, 23, 25.1, 
25.2, 26.1, 28, 29, 30, 31, 32,. 33, 33.2, 
372, 41, 42, 43, 4445; 46.1, 47.3; 48
49; 51.L 51.2, 52, 53; 56-57-58; 59-61; 
62-63; 65, 66, 67-, 69, 71, 71.1, 72, 79, 80, 
81.1, 81.2, 82, 83, 84, 85, 86, 87.1,-88, 
89, 90 y 91, esta Jefatura ha acordado 

‘ señalar el día 13 de marzo próximo, 
de las diez treinta a las trece horas, 
para que se verifique el pago en las 
oficinas del Servicio Regional de Cons
trucción (sitas en calle Coso, 25, cuar-- 
ta planta).

Lo que se hace público en este "Bo
letín Oficial" para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de 
la vigente Ley de Expropiación For
zosa.

Zaragoza, 25 de febrero de 1975. — 
El Ingeniero Jefe regional, Marino 

. Martínez Gurrea.

• • •

Núm. 1.849
• Nota-anuncio

Hecho efectivo por el señor Paga
dor de esta Jefatura el libramiento 
para el pago del expediente de expro
piación forzosa de fincas del térmi
no municipal de Zaragoza, con moti
vo de las obras de CN-330 de Murcia 
y Alicante a Francia por Zaragoza, 
punto kilométrico 2,700 al 4.090, des-
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doblamiento de calzada del acceso a 
Zaragoza por Casablanca, provincia 
de Zaragoza, finca número 6, esta Je
fatura ha acordado señalar el día 12 
de marzo próximo, a las trece treinta 
horas, para ^ue se verifique el pago 
en las oficinas del Servicio Regional 
de Construcción (sitas en calle Coso, 
25, cuarta planta). '

Lo que se hace público en este "Bo
letín Oficial" para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de 

•la vigente Ley de Expropiación For
zosa. -

Zaragoza, 25, de febrero de 1975. — 
El Ingeniero Jefe regional, Marino 
Martínez Gurrea.

■ O » C ■ "

Núm. 1.850
Nota-anuncio

Hecho efectivo por el señor Paga
dor de esta Jefatura el libramiento 
para el pago del expediente de expro
piación forzosa de fincas del término 
municipal de Zaragoza, con motivo de 
las obras de CN-330 de Murcia y Ali
cante a Francia por Zaragoza, punto 
kilométrico 2,700 al 4,090, desdobla
miento de calzada del acceso a Zara
goza por Casablanca, provincia de Za
ragoza, fincas números 20, 21 y 22, 
esta Jefatura ha acordado señalar el 
día 12 de marzo próximo, a las trece 
treinta horas, para que se verifique 
el pago en las oficinas del Servicio 
Regional de Construcción (sitas en 
calle Coso, 25, cuarta planta).

Lo que se hace público en este "Bo
letín Oficial” para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de 
la vigente Ley de Expropiación For
zosa. *

" Zaragoza, 25 de febrero de 1975. — 
El Ingeniero Jefe regional, Marino 
Martínez Gurrea.

• • •

Núm. 1.912 

Nota-anuncio
Hecho. efectivo por el señor Paga

dor de esta Jefatura el libramiento 
para el pago del expediente de expro
piación forzosa de fincas del término 
municipal de Zaragoza, cón motivo de 
las obras de C.N.-232 de Vinaroz a 
Vitoria y Santander, punto kilométri-- 
co 0,000 al 10,731 y 11,943 al 20,734, 
sección Zaragoza-Logroño, desdobla
miento de la calzada entre Zaragoza 
y Alagón, provincia de Zaragoza, fin
cas números 50-54-68, esta Jefatura ha 
acordado señalar el día 13 de marzo 
próximo, a las diez horas, para que' 
se verifique el pago en las oficinas 

del Servicio Regional de Construcción 
(sitas en calle Coso, 25, cuarta planta).

Lo que .se hace público en este "Bo
letín Oficial" para conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento de la 

' vigente Ley de Expropiación Forzosa.
Zaragoza, 27 de febrero de 1975. — 

El Ingeniero Jefe regional, Marino 
Martínez.

• • •

Núm. 1.913 
Nota-anuncio ■

Hecho efectivo por el señor Paga
dor de esta Jefatura el libramiento 
para el pago del expediente de. expro
piación forzosa de fincas, del término 
municipal de Zaragoza, con motivo de 
las obras de ensanche y mejora del 
firme de la CN-II de Madrid a Fran
cia por Barcelona, punto kilométrico 
234,431 al 237,190; 261,325 al 268,135; 
274,000 al 290,117; 308,410 al 316,200, 
límite Calatayud-Zaragoza, fincas núme- 

• ros 2', 3, 4, 5,' 6, 7, 9, 12, 15a, 15b, 17a, 
17b, 17c, 17d, 23, 24," 25, 26, 27, 28.2, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 39, 42, 43; 45 
y 48; 46 y 49, esta Jefatura ha resuel
to señalar el día 14 de marzo próxi
mo, de las once a las trece horas, para 
que se verifique el pago en las ofici
nas del Servicio Regional de Construc
ción (sitas en calle Coso, 25, cuarta 
planta). .

Lo que se hace público en este "Bo
letín Oficial" para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de 
la vigente Ley de Expropiación For
zosa." ' ■ .

Zaragoza, TI de febrero de 1975. — 
El Ingeniero Jefe regional, Marino 
Martínez Gurrea.

Núm. 1.749 -
• . ’ <

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

'■Información pública
Por la empresa concesionaria del 

servicio regular de transporte de via
jeros por carretera entre Fraga y- Me- 
quinenza se ha solicitado una reduc
ción de servicio mediante la supresión 
de las expediciones que actualmente se 
realizan todos los días festivos y man
teniéndose las de los días laborables.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la resolución de la Dirección General 
de Transportes Terrestres de 30 de 
julio de 1969, se abre información pú
blica para que durante un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, las entidades y par
ticulares interesados - en el servicio

puedan presentar en esta Jefaturak • d£ 
gional (paseo de María Agustín,
observaciones que estimen pertineffl | 
sobre la modificación solicitada ves ' 
petición y documentación córrese - nc 
diente estará de manifiesto en«r 
dependencia durante las horas hám 
de oficina. . I ^,as 1

Se convoca expresamente a esta i - -
lEsta Dformación a ,1a Excma. Diputación h

vincial de Zaragoza, Ayuntamiento t ■ 
Mequinenza, Sindicato Provincial i 
Transportes de Zaragoza y al c o m séctn'o
sionario del servicio regular de M d  ^esa

Segunde
de Aragón a Lérida.

Zaragoza, 26 de febrero de I?: - de 
El Ingeniero Jefe, Luis Cariñena. -on et

iincia

i 0n
Núm. 1.824

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
SINDICALES

Empresa “Aluminio y Aleaciont.'

i.ú, a 
ferdo 
1'38,

por 
ktoria

Lrago:

Resolución de la Delegación Pr0''^ 
de Trabajo por la que se h0111^
el Convenio colectivo 
la empresa "Aluminio y Ale-'1'-1, 
S.A.

Visto el Convenio colectivo 
formalizado entre la dirección 

t e :

empresa “Aluminio y Aleación^ , L 
y los trabajadores" a su 7<?.

Resultando que con fecha - k_,
corrientes tuvo entrada en 
gación el texto del referido 
suscrito por las partes en L. . 
ro de 1975, acompañado 
estadístico comparativo de u : 
ciones salariales pactadas c h 
favorable de la Delegación 1 k.r 
de la Organización Sindica

Resultando - que en la 1 
de este expediente se han _
las prescripciones

Considerando que esta y:
competente para dictar -• ; •... 
Resolución sobre lo acor a F ... 
partes en el Convenio .3 ‘ú ... 
dical de trabajo para la Ln¿n -.
minio y Aleaciones". S- •> -
su homologación, así conl en .. 
so, disponer su inscri^0^ pd^T " 
gistro correspondiente 
ción, todo ello de con 0 - '3 .
dispuesto en el artículo . r
38 de 1973, de 19 de , 
Convenios Colectivos Or¿y
Trabajo, y artículo ai '
21 de enero de 1974 Para ; 

rrollo; aAaP^^;
Considerando que ‘ prec^P11" 

presente Convenio a l°s
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itun :• 1 de aplicación, contenidos fun- 
injih ^..atalmente en la Ley reguladora 
■rtine® 1 is!a maIer'a Y Orden que la desa
la v en " - I' n0 observándose en él viola- 
Drrespe - norma alguna de derecho ne- 
enta resulta procedente su homo-

s háW? Nación;
, lisia? las disposiciones legales y de-

. estia*' general aplicación,
dónh* Eita Delegación Provincial de Tra- 
úentoil; acuerda:
ncial ’l fr^ro: Homologar el Convenio 
al c o-m ^¡f o sindical de trabajo para la 
¡e M a "Aluminio y Aleaciones”, S. A.

1 Secundo: Su inscripción en el Re- 
|o;;- : |de esta Delegación y su publi- 

•na.

cial

VOS

pto5

don en el "Boletín Oficial” de la 
^■meia.
Tercero; Comunicar esta Resolución 

1 ■ Organización Sindical para su 
Aleación a la Comisión delibera- 

a la que se hará saber, de 
“ráo con el artículo 14.2 de la 

| 38 de 1973, de 19 de diciembre, 
11 P°r tratarse de Resolución apro- 
I - no cabe recurso contra la 
r en vía administrativa.

dc de 1975. — 
'' egado de Trabajo, Juan Durán.nes

'rodad 
ionicé 
dical i 
?acio^

TEXTO d e l  c o n v e n io  
CAPITULO I

, yDSt* _" ÍCulo ] - 
.w .. . uv caLg 
;:s' - tildad del

Ambito y objeto

Ambito personal. — Las
este Convenio afectan a

en

de 
se 
de

el,».-,.""* ucl Personal incluido 
L.^1 a Tija de la empresa.

4 exc,uido de su ámbito 
el alto personal a que 

d artículo 7/ de la Lev 
Trat>ajo.

>. tetnporal. — Las
¡T este Convenio empezarán 

'Vsu ?artir d6 1° 'de eñero de 
" abbUlaC^n Sera dos años, 

tácitamente si en e! pla- 

íes ■
c ío . y 
20 de 
sta 
So 
de

ai

8 o

imi 
.bs¿

at tres
meses anteriores a su 

rev--.n0 se P’diese su resci- 
^»téS16n 3 la autoridad laboral 

3; X

Ih"0 
es» 1 ,

|q . ° LIL11 LlTlCIci. ----- AU
. m dispuesto en el artículo 
A? ?i ‘k^*V° denuncia por las 
^^Trab^*^ °‘Ue P°r el ^’nis" 
í ^vin"/1310 0 P°r Convenio colec- 
h-^rios L¿a¡ Se modifique la tabla 

lad^
I P°r categoría actual
- '■ Q¡je ~ y de forma tai que ia । L 4 '-a ^P^ntase fuera supe- 
j ^nve^j SS establece en el pre-

Tit u l o  t i

del trabajo
a Organización práctica 

| c°n sujeción estricta a

este Convenio y a la legislación vi
gente, será de facultad exclusiva de la 
dirección de la empresa.

La trascendencia social y económica- 
de este Convenio requiere, en el or
den organizativo, que la dirección de 
la empresa pueda actuar con la ágil 
eficacia requerida por la coyuntura 
de los mercados y de la competencia, 
sin que en ningún caso pueda perju
dicar la formación profesional a que 
el personal tiene derecho y que debe 
completar y perfeccionar en la prácti- 
cá diaria.

Art. 5.” Autoridad y jerarquía. — 
La empresa está dirigida por un con
sejo de administración- y, por delega
ción de éste, por la dirección de la 
empresa, la cual tiene facultades para 
organización y ordenación técnica de 
la misma. 1 .

Para velar por el exacto cumplimien
to de sus mandatos, organización, dis
tribución y disciplina en los trabajos 
y servicios de la fábrica la dirección 
puede delegar su autoridad en los je
fes, contramaestres y asimilados, quie
nes serán obedecidos y respetados en 
el desempeño de sus labores. .

El peronal que se crea con- derecho 
a formular alguna reclamación lo ha
rá personalmente a través de su jefe 
respectivo inmediato, con la debida 
corrección y sin que permita la, intro
misión de personas a quienes no afec
te la reclamación.

El personal que después de haber 
expuesto sus reclamaciones a su jefe 

-inmediato no recibiese contestación, 
podrá solicitar entrevista con el jefe 
de servicio, y si éste tampoco contes
tase a su reclamación, u si el intere
sado se sintiese perjudicado con ésta, 
deberá dirigirse a su enlace o vocal 
del jurado, quien presentará el asun
to al seno del jurado de empresa.

Art. 6.° Deberes de los Jefes de 
sección, asimilados y contramaestres:

a) Presencia éh el puesto de tra
bajo.

b) Mantenimiento de la disciplina 
general.

c) Formación permanente.
d)' Verificación y justificación de 

los datos variables de nómina (primas, 
horas extraordinarias, etc.). •

e) En relación con el servicio de 
personal, y eventualmente con la ayu
da de su superior directo, estudio y ■ 
resolución de todos los problemas del 
personal (reclamaciones, ascensos, san
ciones, etc.).

f) Establecimiento dél programa de 
trabajo, teniendo en cuenta las ins
trucciones de su superior directo.

g) Distribución del trabajo diario 
entre sus operarios, dando explicacio
nes prácticas sobre las realizaciones 
del mismo.

h) Control de trabajo de sus su
bordinados desde los puntos de cali
dad y cantidad.

i) Control de aplicación de las nor
mas de seguridad exigiendo la utili
zación de los medios necesarios para 
prevenir los accidentes.

j) Aprobación (firma) de ciertos 
documentos según instrucciones de su 
superior Jerárquico. (Este punto se 
aplica en particular a los vales de 
material.

k) Tratamiento personal de los ca
sos difíciles. x
’ I) Informe al superior jerárquico 
sobre el funcionamiento de la unidad.

m) Búsqueda de métodos, utillajes 
o condiciones de trabajo.

n) Cuidar del buen estado de con
servación de las instalaciones, máqui
nas, herramientas y útiles, y velar 
por la limpieza de los talleres a su 
cuidado.

ñ) Es responsable directo de la 
gestión de su unidad (gastos, costes, 
producción, productividad, calidad, 
etcétera).

Art. 7.° Deberes de los jefes de 
equipo:

a) Presencia en el puesto de tra-^ 
bajo. .

b) Mantenimiento de- la disciplina 
general. -

c) Formación permanente.
d) Distribución del trabajo diario- 

de sus operarios, dando explicaciones 
prácticas sobre la realización del 
mismo.

e) Control de aplicación de las nor
mas " de seguridad, exigiendo la utili
zación de los medios necesarios para 
prevenir los accidentes.

f) Control de trabajo de sus su
bordinados desde los puntos de vista 
de calidad y cantidad.

g) Informar al superior jerárquico • 
sobre el funcionamiento de la unidad.

h) Búsqueda de métodos, utillajes 
o coordinación del trabajo.

i) Cuidar del buen estado de con-, 
servación de las instalaciones, máqui
nas, herramientas y útiles y velar por 
la limpieza de los talleres a su cui
dado.

En lo no previsto en este artículo 
y en el anterior se estará a lo dis
puesto en las cartas funcionales.

Art. 3.° Deberes del personal en ge-
■ neral: . '

a) Observar rigurosamente el ho
rario de trabajo legalmente estableci
do por la empresa. ■

b) Respetar y obedecer a sus supe
riores inmediatos en todo lo que se 
relacione con el trabajo y cumplir 
con puntualidad y esmero las órdenes 
que dimanen de los superiores.

c) Solicitar de su jefe" inmediato 
el consejo y dirección siempre que
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haya dificultades en su cometido, ad
virtiéndole los defectos de las máqui
nas, . herramientos o útiles que puedan 
comprometer la seguridad del perso
nal o el desarrollo normal del trabajo.

d) Poner diligencia y asiduidad en 
el trabajo que se le encomiende y cui- 

" dar con esmero las máquinas y herra
mientas que tenga a su cargo mante.-
niéndolas limpias y en buen 
evitando ' gastos inútiles " de 
materiales y jornales.

e) Poner en conocimiento 
jefes inmediatos la necesidad

estado, 
energía,

de 
de

sus 
ele-

b) Cambio de método operativo.
c) Condiciones que influyen en el 

cdeficiente de descanso o fatiga.
El jurado de empresa será informa

do de estas revisiones.
Art. 11. Saturación de trabajo. — 

Cualquier operario podrá ser satura
do de trabajo, señalándose por el-ser
vicio de organización las tareas ade
cuadas, sin que por ello se deba 
¿umentar la remuneración que. vinie- 

•se percibiendo dicho trabajador.

plantilla se regirán por lo 
en la fegislación vigente.

CAPITULO III 

Censo laboral
Art. 15. Censo laboral.

disí
y. 18. 

hü - T 
aiprea

Bi,gnadí

-u,
al año, en la primera quin..-. ~:‘1' ' 
septiembre,-se llevará a cabour¡¿i ' UI1

mentes para continuar su labor. .
f) Permanecer en sus puestos de 

trabajo y no abandonarlos durante 
las horas del mismo sin .causa justifi
cada y sin autorización.

Art. 12- 
quinas. ~ — 
en servicio 
laciones el

Instalación de nuevas má-
Cuando hayan de 
nuevas máquinas 

personal que haya
, par estos jiuevos puestos de

ponerse 
e insta- 
de otu- 
trabajo

so de todos lo.s productores i 
fábrica.

Este censo dé trabajadores Íatií 
rán los siguientes datos: Domic 
teléfono,; estado, nombre y apeli
del cónyuge, hijos que tienen a

ción 
qué 

h)

Utilizar los medios de- protec- 
y prevención contra accidentes 

la empresa ponga a disposición.
Todo el personal responderá de

será libremente designado por la em- 
' presa entre el personal de la plantilla 
y ello aun cuando la entrada en ser

" vicio de aquélla determine el paró dé 
otras similares que fabriquen los mís-

. cuantos^ documentos se le entreguen, 
ya sea en custodia o como elemento 
de trabajo, tales como dibujos, pla
nos, croquis, etc., y habrá de utilizar
los única y exclusivamente para el 
trabajo encomendado, teniendo la obli
gación inexcusable de guardar la más 
absoluta reserva y discreción acerca 
del contenido de dichos documentos 
y de cuantos asuntos en que inter
venga por cuenta de la empresa.

i) Se recomienda al personal no 
conserve sobre sí o en los trajes de 
recambio ninguna cantidad de dinero 
u objetos de valor, declinando la em- . 
presa toda responsabilidad en los hur
tos, pérdidas. o incendios que puedan 
ocurrir en la fábrica. •

mos productos.
El pérsonal libremente designado 

por la empresa será sometido- a uh 
período de instrucción y adaptación, 
cuya duración será fijada por el de
partamento de métodos.

Si transcurrido el período de ins
trucción y aprendizaje a que sé re
fiere este artículo; los operarios, a 
juicio de la empresa, no- demostrasen
las-aptitudes necesarias, , podrán 
sustituidos.

Art. 13. Cambio" de puestos de 
bajo. — Dadas.las características

ser

tra
es-

a ia di 
litio oí 
1' En 
i)S' en

go, fecha de nacimiento, sexo v 
do de éstos, especialidades y o:a '

• Art. 9.10 Trabajos nuevos. — Para 
los trabajos nuevos, la oficina de .mé
todos, de acuerdo con el servicio co
mercial, dará una gama de las carac
terísticas que debe reunir la pieza, 
de acuerdo con los deseos de- los 
clientes.

Una vez terminada la pieza será 
llevada a verificación para su examen. 
Si éste da su conformidad, dicha pie
za será quedada como muestra y 
servirá de tipo de comparación para 
el resto de la serie, rechazándose co
mo malas aquellas piezas que no se 
ajusten a la pieza tipo.

Asimismo sé guardará .otra pieza 
tal como sale de fundición, que que
dará en verificación como pieza tipo.

Art. 10. Revisión de tiempos. —

peciales de esta empresa, si por nece- 
. sidades de organización o por falta 

cíe pedidos para una sección determi- 
•nada hubiere de cambiar a uno o va- 
rids productores de una a otra sec
ción, éstos percibirán la "retribución 
base", según su categoría profesional 
y los pluses por día de trabajo y pri- 
má, de acuerdo con su nuevo puesto.

. Cambio de especialistas:
a) De fundición a desbarbe. Si es 

con carácter provisional se mantiene
- la clasificación de fundidor. Si es

con carácter definitivo se fija la cía-
sificación correspondiente al 
puesto.

nuevo

b) De desbarbe a fundición. Si es 
con carácter temporal pasa a la ca
tegoría más baja de fundidor (que 
siempre es superior a la del desbar- 
bador). Si es con carácter definitivo 
se le asigna la -categoría correspon
diente a. su capacidad en el nuevo 
puesto.

Podrá plantearse la revisión de un • Cambio de oficiales: A los oficiales
cronometraje definitivo si. sus condi
ciones, a juicio de la empresa, varia
sen en cualquiera de los valores pun- 
tuables. A título indicativo se señalan 
como causas:

a) Mecanización del puesto de tra
bajo.

que desempeñen- püestos de especia
listas se les respetará su categoría y 
retribución base, pero los pluses y 
prima serán los del puesto ocupado.

Art. 14. Reducción de la plantilla 
temporal y permanente. — Los casos 
de reducción temporal y definitiva de

sobre los qué se ha capacitado r 
' tudios que hayan realizado en d
cargos representativos de Sinud 
Mutualidad u otros organismos 
ciales para los que hayan 
signados.

. Independientemente de lo 
anteriormente, todo productor tiene 
gación de comunicar al sen:^0 
personal cualquier variación i
circunstancias personales, tales 
cambio de domicilio, aumento 
milia, etc., dentro de la sigui-^ 
mana en que se produzca el

Art, 16. Personal eventual. 
contratación de personal n301^3"' 
pedidos o reparaciones urgeo - 
drán carácter de eventual.

La contratación de
rá por períodos mensuales 
de duración con un máxim0 
meses, dentro de un Per’°

a títu 
$u ca 

a dura

'P 
:as.

ever
si

20. 
•inero 
Ú de

ce meses a partir de su m= _ 
sado este plazo el persona^ 
ingresará en la plantilla , 
presa. Durante ■ el primer 
bajador contratado eventu^-' 
le asignará una categoría 
rio fijo provisionales, que . * ju¡ 
función al trabajo que iea‘' 'ee

Para los restantes Per10^ 
Ies (renovación del contia , _ 

•góría será la profesión3- 
que realice y su salar io c 
en la tabla de salarios P‘
tegoría.

de i

•alari

Art. 17. Escalafones 
. ‘'Alumalsa" tendrá en *°sona] N6 

a disposición de su P'1' 
gistros de cada categoría 
en los distintos PruP0>R^,'mi-':’’ < 
quisitos que señala la 
nacional .Siderometalúi '

Anualmente se fija|a • e¡ 
los tablones de anU^C!°^rSon^ 

. general, pudiendo el P^, 
plazo de un mes. desn 
to, formular las ub^nsa 
crea oportunas en de --■1 pe ‘ 
rechos que le asistan 
u omisión, no han - 
cuenta,

^er

; «¡a

ai ]

Te
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11: . 18. Admisión del personal, trá- 
dhpkü

- Una 
incena 
10 un
res dt

- Todo ingreso del personal en 
empresa se realizará de aederdo 
¡as disposiciones legales vigentes 
r la particular y las especiales 

das en el presente Convenio, 
interesado deberá seguir tos si
to trámites:
Solicitar el ingreso, por escri- 
la dirección, de la empresa según 

cu oficial de la misma. ' . 
ti™ ‘ caso de haber prestado ser- 

Dumd cn otra empresa deberá pre
certificado de trabajo expedi- 

por la misma. 
Xl, i s ' E ingreso de menores de 18 

vo& Ve.regii por las disposiciones 
[adoy vigentes.
en ¿ á Periodo de prueba. — Los 
Sindi de nu vo personal serán siem- 

- titulo de prueba, cualquiera que ism^ ■ 
, sido categoría.

Ovación y los efectos de prueba
sed *°s revenidos en el artículo 18

m c1

^.V!"en^ Ordenanza nacional de 
ervido I” pava las industrias Siderome 

;jl ^dS'. Bien entendido que tras 
ak; j^ión del período de prueba, 

rsOnal conservará la calidad de uto
1 eventual o interino en laguienK ;./,cntual 0 inter¡. 

,¡ hecb sido contratado.
que

aL 7 1
>tivw
rentes

)S
d ) -
le!1

20. 
«tero

nal 
de u'
no 
ido
a

-cn

aln^" 
y 113 
est

CAPITULO IV 

Retribuciones 
Salario base. — Desde 1. 

1 de junt° de 1975 la 
c alarios base por categoría 
^6 se establece en el anexo I. 

de 19—ai 31 de diciem- 
/3 el conjunto de la retri- 

^ensual por sus conceptos nor- 
salario base, incentivo de 

Trima se incrementará 
dVn^e de aumento del coste 

)Un^S ! 1- de enero de 1975 a 
ei=°dde ^^3, más dos puntos. 

. ae enero hasta 30 de junio 
1 de la retribución 

^rio k SUs c°nceptos normales 
as®' incentivo de presen- 

io Z dU€ 56 establecen en este 
e i° de enero de 1975, 

*" de]31^11 en ei porcentaje de 
mas s COst¿ de vida del año 
’ ’ Puntos.

ire de hasta 31 de ai-
^.ón el conjuntó de la 
^ales v^Sua^ P°r sus concep- 

- ,e salario base, incen-. base, meen- 
t: ' y Prima, que resul- 

1 . f en enero de 1976, se i cre- 
¿v* ¿Z co$te J árcenla je de aumen- 

.Lc- " . vida desde l.° de ene-

(k^ad. .J^Plontentos personales: 
^fech Od°S *os trabajadores 

^‘^dacj0 3 percibir un premio 
. ^r cada período de 

cinco años de servicio a la empresa.
Queda suprimido el tope de cinco 

quinquenios, pudiendo cada trabaja
dor alcanzar -todos los quinquenios 
hasta que cumpla 61 años de edad. 

- Todos los quinquenios se pagarán 
sobre la tabla de salarios base que 
para cada categoría se establece en el 
anexo I.

Art. 22. Complementos de pues.to de 
trabajo. Pluses de trabajos penosos, 
tóxicos, peligrosos, nocturnos y ex
cepcionalmente sucios. — Para los 
trabajos que tengan esta considera 
ción se abonará un plus del 20 por 
100 del salario base que para cada 
categoría se establece en el anexo I. • 

Si el tiempo trabajado en estas con
diciones fuese inferior a cuatro ho
ras, se abonará aquél exclusivamente 
sobre las horas trabajadas. Si exce
diese. de cuatro horas se abonará la 
•jornada completa. , - ,

Por lo que respecta a la calificación 
como tales de dichos trabajos y en 
todos los demás puntos que no se re
fieran a la base para su abono se es
tará a lo dispuesto en la Ordenanza 
laboral Siderometalúrgica y resolucio
nes 'de la Delegación Provincial de 
Trabajo.

Art. 23. Complementos por calidad 
o cantidad de trabajo. — Definiciones 
de estos complementos:

A) Incentivo de presencia. — Re
tribución a percibir por jornada com
pleta de trabajo que "se realice, pro
rrateándose su importe en función del 
número de horas trabajadas en jor
nada normal. ■

BJ Primas de producción:.
a) Prima directa:
La prima directa se aplicará en los 

trabajos de fundición, desbarbe, ma
chos y arenas y se obtendrá en. fun
ción á pieza tipo. .

Pieza tipo es la pieza fijada por 
control, de acuerdo con las exigen
cias del cliente. En los' tiempos de 
trabajo de estas piezas al igual que 
los de espera y máquina se hallan 
incluidos con el carácter de • tiempo 
fijo, los de precalentamiento, limpie
za y retoque de pintüra, que. serán 
abonados al promedio de los tiempos 
móviles o tiempos manuales de cada 
pieza, conforme al sistema de primas 
actualmente en vigor aprobado pol
la Delegación Provincial de Trabajo.

Se fijarán dos escalas de prima:
1 .a Para rendimientos comprendidos 

entre 100 y 110 puntos de actividad 
de la Comisión nacional de Producti
vidad del 0 al 25 por 100 »de salarios 
del anexo I, anexo II.

2 .a Para rendimientos superiores a 
110 puntos de actividad de la CNP del 
25 por 100 al 50 por 100 del salario, 

a rendimiento 133,33 puntos CNP, del 
anexo I, anexo III. .

b) Primas semidirectas.. — Se apli
cará a los trabajos de control y auxi
liar de fundición, horneros, desbarbe 
y machos.

I ." Control. — La pilma se calcula 
en función a los rechazos, más las de
voluciones del cliente refundidas, con 
la intervención de un coeficiente co
rrector, en función al volumen* de tra
bajo realizado por esta sección. Dicho 
coeficiente se calcula, dividiendo los 
kilos entregados en el almacén de 
productos acabados por las horas de 
trabajo de control.

La escala y equivalencia entre ren
dimientos y porcentaje de rechazo, 
más devoluciones, queda establecida 
en el anexo IV.

2 .° Auxiliar de fundición y. horne
ros. — Se aplicará el rendimiento pro
medio de los fundidores. •

Auxiliar de desbarbe y sierras.— • 
Se . aplicará el rendimiento promedio 
total de los desbarbadofes.

4 .° Auxiliar de machos. — Se apli
cará eL rendimiento promedio total 
de los macheros. - ■

c ) Prima indirecta. — Se" aplicará 
a tratamiento térmico, taller mecáni
co, conservación, almacenes y recu
peración.

La prima se obtiene estableciendo 
el contramaestre o jefe de taller un 
rendimiento por operario y día de 
trabajo, de acuerdo con los- anexos 
II y III. '

C) Incentivos de calidad y canti
dad de trabajo. — Para oficiales se 
establece este .incentivo en concepto 
de su aptitud con la debida perfec
ción y calidad en la realización de 
los trabajos propios de profesionales 
dé oficio.

Para especialistas se establece dicho 
incentivo en concepto de compensa
ción .por la mayor dificultad en la 
calidad de trabajo exigido; que reper
cute, en un menor índice de rendimien
to en ’ la prima de producción.

Personas a que afecta y determina
ción de su cuantía:

A) Incentivo de presencia. Se 
establece la cantidad de 100 pesetas 
para todas las categorías.

B) Primas de producción. — Los 
porcentajes por este, concepto han 
quedado definidos en este artículo. 
El detalle de correspondencia entre 
porcentajes y pesetas se refleja en 
los anexos II, III y IV.

C) Incentivos base por calidad y 
cantidad de trabajo:

Oficiales de 2.a, 26 pesetas por día 
de trabajo.

Oficiales de 1.“, 46 peestas por día 
de trabajo.
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Especialistas auxiliares de fundición, 
26 pesetas, por día de trabajo.

Especialistas fundidores, 46 pesetas 
por día de trabajo.

Art. 24. Liquidación de la prima 
de producción. — A través de nota de 
servicio se publicará la forma de li
quidar los bonos de trabajo, de acuer
do con los principios aprobados en 
el acta del jurado de 2 de julio de 
1973-.

Art. 25. Tiempo no controlado u 
operaciones sin cronometrar. — Se 
aplicará el. rendimiento 110 CNP o 
tiempo de apreciación establecido de 
común acuerdo por el contramaestre 
o la oficina de métodos, a la vista ’del 
presupuesto y hasta • tanto no sé rea
lice un cronometraje definitivo. x

Art. 26. Trabajos nuevos, ensayos 
'y pruebas. — Se aplicará el rendimien
to promedio de cada trabajador has
ta que se pueda marcar un tiempo de 
apreciación o un cronometraje defi
nitivo. .

Art. 27. Limpieza de máquinas. — 
Cuando los , operarios por orden de 
su jefe inmediato deban limpiar dia
riamente sus máquinas, este tiempo 
se considerará como trabajando el in
teresado a la actividad media que ha 
llevado el resto de la jomada.

Art. 28. Actividad en tronometra- 
jes. — Si durante los cronometrajes 
de operaciones, a que hacen referen
cia los artículos anteriores, el opera
rio llevase actividades inferiores a 
100 CNP cobrará el salario mínimo 
legislado (salario mínimo interprofe
sional). '

Art. 29. Gratificaciones extraordina
rias. — Se abonarán dos gratificacio
nes extraordinarias con motivo del 
18 de julio y de Navidad.

Cada una de ellas consistirá en una 
mensualidad • de salario base de qada 
categoría, incrementada en el porcen
taje de antigüedad correspondiente.

Estas gratificaciones serán hechas 
efectivas el día laborable inmediato 
anterior al 18 de julio y 22 de di
ciembre, respectivamente.

Estas gratificaciones serán concedi
das en proporción al tiempo trabaja
do, prorrateándose, cada una de ellas 
por semestres naturales del año en 
que se otorguen.

Art. 30. G-ratificación final de año. 
El personal afectado por este Conve
nio percibirá en concepto de gratifi
cación de fin de año la cantidad de 
3.000 pesetas, que serán hechas efec
tivas el día 28 de diciembre

Esta gratificación será concedida eñ 
proporción al tiempo trabajado, pro
rrateándose para e! período de vigen
cia de este Convenio.

Art. 31. Prestaciones de pago de
legado. — Las prestaciones de pago

delegado que la empresa satisface por 
cuenta de la Seguridad Social, tales 
como ayuda familiar e indemnizacio
nes de enfermedad y accidentes, se 
abonarán en el recibo mensual de sa
larios.

El trabajador enfermo o accidenta
do percibirá anticipos semanales en 
razón del ingreso mensual aproximado.

Art. 32. Confección de la nómina 
mensual. — Todos los conceptos re- 
-tributivos especificados en este" Con
, venio se harán figurar en valor hora, 
en el recibo de salarios, y se aplicarán 
sobre los siguientes conceptos:

Salario base. — Valor hora por nú
mero de horas normales, más festivos.

Antigüedad. — Idem ídem.
Incentivo de presencia. — Valor ho

ra por número de horas normales de 
trabajo.

Incentivos de calificación. — Idem 
ídem.

Plus por trabajos penosos. — Idem 
ídem. . " ■

Prima. — Rendimiento obtenido en 
. pesetas por número de horas traba
jadas en total.

CAPITULO V

Jornadas de trabajo "
Art. 33. Jornada laboral. — La du

ración de la jornada laboral pactada 
en este Convenio para el año 1975. se 
estimará-en cómputo anual y será ae 
2.060 horas y 40 minutos efectivos de 
trabajo.

La jornada semanal normal resul
tante se incrementará en una hora y 
30 minutos para la recuperación de 
los 6 festivos recuperables, incluido 
Jueves Santo (a. excepción del 15 de 
agosto) y 3 “puentes” que resultan del 
calendario oficial para 1975.

Para 197.6 la duración de la jornada 
normal en. cómputo anual y las recu
peraciones semanales se calcularán a 
Ta vista del calendario laboral que se 
establezca.

Cuando por necesidad la fábrica ha
ya de variar el horario de un trabaja
dor, bien sea por avería, reparaciones 
urgentes, o implantación de turnos, 
etc., el personal afectado se regirá por 
las mismas normas establecidas para 
el horario general en cuanto a minu
tos de recuperación por fiestas recu
perables" o "puentes" y duración del 
descanso del bocadillo se refiere.

Art. 34. Horario de trabajo. — Per
sonal- que realice la jornada continua
da: de seis a diez y de diez treinta a 
catorce. .

Personal a régimen de turnos:
Primer turno, de 6 a 10 y de 10,30 

a 14 horas. Segundo turno, de 14 a 

18 y de 18,30 a 22 horas. Turno L - 
cial, de 22 a 2 y de 2,30 a 6 horas, ábe reí 

Este horario se realizará de. lutc nñcient 
a sábado durante todo el año. una

Xrt. 35. Vacaciones. — Los prca di 
tores afectados por este Convenio ú - - 
frutarán de vacaciones según la i aba 
guíente escala:

Personal ingresado en el año: 1
a-ar el
Art. 3

parte proporcional a 
rabies.

Resto del personal: 
rabies.

Fechas de disfrute:

21 días iaa : Q
1CV3CÍÓ1

24 dias Li hace 

Para 1^: »
menzarán el 4 de agosto de 197: h, 
ra 1976 comenzarán el 2 de agosto i ton d. 
1976. ‘

A efectos económicos estos dias t todo 
rán considerados como de trabajo 
se liquidarán de acuerdo con el Ú 
venio provincia] u Ordenanza lab» 
Siderometalúrgica. . .

Art. 36. Entradas y salidas de:* 
sonal a la fábrica. — Las entrad 

salari

HUllí
• d

salidas del personal se regularan 
' mo sigue: ' ■ ■.;■■■ F8®

l .\ En el tablón de anuncios ? , 
rará el horario correspondiente. '

2 .° La puerta de la factoría >£ 
rá con una antelación de mea.a - ---. 

nonr

rcndal comienzo del trabajo. _ j.
3 .” Cinco minutos antes de a • 

señalada para comenzar el lia a-j 1 
hará sonar la señal de atención - | B, 

al.

tti

ai 
este 
útile

di
B;
St

- sistente en un toque de siien-
4° A la hora en punto 

sonar dos toques de sirena } 
cederá a cerrar la puerta de 
en cuyo momento el persona^ 
encontrarse en sus puestos 
jo, listo para comenzarlo. 
so se considerará como fa ta 
tualidad. w

5. El personal que enti^" 
de la hora no marcará en 
debiendo presentarse a su K 
po o mando inmediato en 
de trabajo. Anotándose Ia | 
mienzo del trabajo en el ° 
pondiente. La hora de co 
trabajo será comunicada - 
ría. El tiempo de retraso - 
tará de su nómina. ' •_

Art. 37. Relevos de 
do el trabajó haya de Je 
turnos de obreros, el ‘ _u ¡ 
no saliente, al término 
da, hará entrega al e.ntra.o t 
bajo que estaba realiZJ^_ 
cándole cuantos pormeno1 
tener en cuenta. . ^liga®8

El operario saliente est^a 
esperar al entrante duian,_te no; 
ñutos y, en caso de qoe 
ra, informará seguidan31- 
equipo o capataz, quien 
las medidas necesarias posi;- i 
zarlo si humanamente
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rno En ei caso de que el operario que 
huíü ábe relevarlo llegue tarde, sin causa 

de. lies añclentemente justificada, éste sufri- 
o. a una multa correspondiente al im- 
, prcas. de la cantidad que, en concep- 
/enioúi Me horas extras, la empresa tendrá 
m la i abonar al operario que no pudo 

ijar el puesto a su hora.
aiio: ü Aft. 38. Horas extraordinarias. — 
ías lab bloque respecta al servicio "de con

' ación, como su finalidad consiste 
hacer reparaciones cuando la fá- 
1 '¿stá parada, es . obligatoria la 

1975 » Bptación de las mismas. 
1975. ?i horas extraordinarias se abo-

igosloi ínn de acuerdo con las, disposicio-

i días
s oficiales vigentes a tal punto, to- 

como base para su cómputo
:rabaio * salario del Convenio.

CAPITULO VI

atrads* > r^dimiento normal
latan

nte.

^• 39. Bajo rendimiento. — A es

. . ri , ^LLtOS se considerará rendimien- 
¡‘í™? en,el trabajo el 100 por 
j e Comisión nacional de Produc- 

a se-"' <iad.
;día hd !a adecuada calificación del ba- 

. u "lüim,ento se establecen las si
, la listes normas:
rabajo-ion. bi d^0 len^Emientó voluntario.

j° rendimiento por falta im- 
a los materiales, máquinas o 

de trabajo.
®aj° rendimiento voluntario: 

ha'"

u Ia

na-
se

71^

o
5U

en
al 
de i 
ido 
i de

ra d
io - 
ienzí 
la

mip entcnderá que existe bajo 
n 0 voluntario cuando el ope- 

Lanza el 100 CNP en su deter- 
ra ajo, si con anterioridad 

° rencliniientos superiores 
trabajo, y verificando 

So v lrabajo, materiales o má- 
1 los C°mi?rueba que son idénti- 

U5acios cuando alcanzó ren- 
SUperiores al 100.

bá¡omO se considerará que 
• 0 rendimiento cuando un 
i 10 alcanza el 100 CNP en 

■ hro-iv GDa3°> en el cual, otro 
■ han yclOres> considerados i 

a v3nzado.rendimientos 
nor- 
i su
. de 
, se

_ ' -''’Hcados los útiles 
atüt'Ftoi- -- «íes o máquinas,

" cUa V6 S°n 'déntipos a los 
lares -i° a*canzó rendimientos 
íprey- CNP, y el servicio 
díet j’0. reconocinMento del pro- 

fís¡mine que reúne las cbn- 
. Para puesto,
uip-, | 2 D1jo .Se considerará que 

^.^ajo^dÍHdcnto voluntario en 
^rj Un , de nueva implantación 

reviPei^r*° no alcance el 100 
^icin1^05 1°S tic™'?05 dados 

y3/6 mdtodos, resultasen
' servicio médico, pre-

no;
1

vio reconocimiento del productor, dic
taminase que reúne las condiciones 
físicas para el puesto, y el jefe de 
equipo o persona que se designe de
muestre . que se puede alcanzar dicho 
rendimiento.

La permanencia de nueve días con
secutivos o diez alternos en este bajo 
rendimiento voluntario, señalado en 
los apartados 1, 2 y 3, será motivo su
ficiente para aplicar el artículo 77 
de la Ley de Contrato de Trabajo.

Si no modificase su bajo rendimien
to el productor, y se tomase la deci
sión de despedirlo, el jurado será in
formado con todo detalle previamente.

4 ." Si la baja de rendimiento vo
luntario es colectiva bastarán dos jor
nadas para poder aplicar el artículo 
77 de la Ley de Contrato de Trabajo; 
sin indemnización de ninguna clase.

5 .° Los productores que vayan a ' 
prima de la producción o a prima in
directa y sean sorprendidos por sus 
jefes en falta, se estimará, por sólo 
este hecho, que su rendimiento es 
ese día inferior al 100 por 100 Comi
sión nacional de Productividad y, por 
tanto, que no tienen derecho a plus 
Convenio, ni a prima, independiente
mente de las demás consecuencias a 
que pueda dar lugar su falta.

6 .° También se considerará baja de 
rendimiento voluntario cuando un 
productor que ha alcanzado rendi
mientos superiores al 100 por 100 CNP 
baje un 20 por 100 su rendimiento 
con relación al mes anterior, aun 
cuando supere el 100 por 100, si no 
ha habido variación en el tipo de pie
za, ni obedece a enfermedad o circuns
tancias especiales psíquicas, o falta 
imputable a los materiales de tra
bajo.

La persistencia de las disminucio
nes de rendimiento voluntario duran
te tres días consecutivos, o seis alter
nos, en este caso será motivo sufi
ciente para aplicar cualquiera de las 
sanciones previstas para faltas muy 
graves, a excepción del despido.

, La reincidencia de esta falta en el 
plazo de un año natural será motivo 
suficiente para aplicar el artículo 77 
de la Ley de Contrato de Trabajo.

7 ."* Cuando la baja de rendimiento 
voluntario sea de 15 por 100 en rela
ción con el mes "anterior, y se den 
las demás circunstancias exigidas en 
el apartado que precede, será precisa 
la persistencia de seis días consecuti
vos o alternos para poder aplicar las 
sanciones previstas para las faltas 
muy graves a excepción del despido.

La reincidencia de esta falta en el 
plazo de un año natural será motivo 
suficiente para aplicar él artículo 77 
de la Ley de Contrato de Trabajo.

8 .° La baja de un 10 .por 100 en el 
rendimiento colectivo de un grupo de 
trabajadores en relación con el mes 
anterior, aun superando el 100 por 
100 CNP, se. considerará voluntario 
si no ha habido variación en las pri
mas o condiciones de trabajo.

La persistencia en la disminución 
voluntaria de rendimiento colectivo 
durante cuatro días consecutivos u 
ocho alternos será motivo de despido 
sin derecho a indemnización.

Si de ello se derivase escándalo o 
indisciplina manifiesta a incitación a 
otros productores a secundar dicha 

. actividad, bastará con dos días para. 
poder aplicar el artículo 77 de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

B) Bajo rendimiento por falta im
putable a los materiales, máquinas o 
útiles de trabajo. ‘

Si la baja de rendimiento fuera de
bida a los útiles de trabajo, materiales 
o máquinas se corregirán • las condi
ciones de trabajo, hasta hacerlas coin
cidir con las previstas ert el puesto, 
o bien se modificarán éstas, adaptán- 
tándolas a las condiciones reales exis
tentes, sin que nn ninguno de ambos 
casos pueda exigirse responsabilidad 
alguna al - productor.

Art. 40. Bajo rendimiento durante 
los cronometrajes. "— Con el fin de 
evitar las pérdidas de tiempo que su
pone el tener que repetir cronometra
jes, porque en algún operario, después 
de llevar- un día de práctica anterior 
al cronometraje de los trabajos de 
nueva implantación, se observase que 
realiza operaciones inútiles con el fin 
de aumentar el tiempo de cronome
traje, se considerará como falla gra
ve este hecho, así como el llevar ac
tividades inferiores al 100 por 100 
CNP.

Art. 41. Engaño en el método de 
trabajo. — Cuando después dé haber 
señalado las distintas operaciones pa
ra cada caso, útiles a emplear, fijado 
el tiempo definitivo por la oficina de 
cronometrajes, se comprobara que un 
operario suprime alguna operación 
para percibir mayor prima, o utiliza
ra con el mismo fin medios faudulen- 
tos, será considerada esta acción co
mo falta muy grave, y su reincidencia 
será motivo suficiente para aplicar el 
artículo 77 de la Ley de 'Contrato de 
Trabajo. . .

■ Ejemplo: Que en el método de tra
bajo se indique que se emplee para 
desbarbe lima fina y que después del 
cronometraje definitivo se comprue
be que el operario empleó lima basta 
para ganar tiempo.

Art. 42. Falsedad en los datos que 
sirven para el cálculo de primas.—Si se 
comprobase que algún productor, cual-
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quiera que fuese su categoría, diese 
datos falsos sobre el número despie
zas realizadas, o sobre el .tiempo in
vertido en la realización de un. tra
bajo, bien fuera por mala fe o por 
negligencia, al no comprobar si los 
datos facilitados eran exactos, sería 
considerada su acción como falta muy 
grave.

CAPITULO, VII

Varios
Art. 43. • Prendas de trabajo. —- Con 

independencia de aquellas prendas 
que puedan corresponder por la rea
lización de trabajos considerados ex- 
cépcionalmente sucios, se concede al 
personal obrero dos “buzos" al año, 
y a los empleados una bata.

Art. 44. Plus familiar. — Para los 
acogidos al antiguo sistema se abona
rá el punto a 110 pesetas mes. Todas 
las variaciones de situación familiar 
a partir del 1" de enero de 1967 se 
regirán por las disposiciones vigentes.

Art. 45. Cotización a la Seguridad 
Social. —- Para la cotización a larSe- 
guridad Social se aplicarán las nor
mas vigentes sobre esta materia.

Art. 46. La retribución del personal 
técnico, administrativo y subalternos 
será la pactada con cada uno de ellos, 
respetándose en todo caso, como mí
nimas, las que .para cada categoría 
se señalan en el anexo T. ■

Clausula final

Las condiciones pactadas en este 
Convenio forman un todo orgánico e 
indivisible, y a efectos de su aplica
ción serán consideradas globalmente.

El presente Convenio se aprueba en 
consideración a la integridad de las 
prestaciones y contraprestaciones, así 
como a todas las condiciones estable
cidas en el conjunto de su articulado.

Por consiguiente, cualquier altera
ción que se pretendiera de las partes 
o de Organismos oficiales daría lugar 
a la revisión total del Convenio a fin 
de reconsiderarlo íntegramente y man
tener el contenido obligacional.

Comisión paritaria. — De acuerdo 
con el artículo 10 de la Ordenanza y 
Orden de 26 de mayo de 1971, dicha 
Comisión estará compuesta por dos 
vocales designados por el pleno del 
jurado y dos representantes de la di
rección de la empresa elegidos lite
ralmente.

Comisión mixta interpretativa. — 
Asimismo se crea una Comisión mix
ta, compuesta por el jefe de personal, 
un jefe administrativo, un vocal de 
preparación y un vocal de fabricación, " 
para conseguir la interpretación 
auténtica del espíritu del Convenio.

No repercusión en precios, — Am
bas partes convienen en reconocer que 
las mejoras pactadas en el presente 
Convenio no- detefminarán por sí solas 
ningún incremento en los precios de 
venta de los productos, fabricados por 
la empresa, ya que el mayor coste de 
la mano de obra se verá compensado 
con una mayor productividad de los 
productores, ai haberse efectuado un 
cambio -en el conjunto del sistema de 
primas. -

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
decimocuarto de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 19 de diciem
bre de 1973.

ANEXO I

SaLuio Convenio

- • Ptas.
Personal no cualificado ' día

peón ............................... ; ... 308
Especialista ,<.......... ".. ;;............. 315

Personal cualificado -
Aprendiz de l.° .......................... 115
Aprendiz de 2.° .......................... 130
Aprendiz de 3.° ... ............................. 180
Aprendiz de 4.° ...   250
Oficial 3.a ... .....................   ' 317
Oficial 2.a ......... ■ -............... " ... 326
Oficial Ia ....................................... 340

Ptas.
Subalternos ■ mes

Técnicos titulados

Ingenieros y licenciados ....... |Oij)¡
Peritos y practicantes ............ 1'..
Graduados sociales ................. 1; v

Técnicos de organización

Jefe organización de primera . 13.® 
Jefe organización de segunda . 11.® 
Técnico organización primera lili 
Técnico organización segunda 11® 
Auxiliar organización ............. 9S!(

Técnicos de laboratorio

Jefe de laboratorio ........ ■:...... EM
Jefe de sección ........................

ANEXO II

PRIMA DIRECTA 
PARA RENDIMIENTO

ENTRE 100 Y 110 CNP

Rendimiento

Prima jornada 
(7 h 20’ + 30’ descans

Oficiales 
l.-y2/

Oficiad

———
100
101 8,50 7,92

15,85102 17,—
103
104
105 '

25,50
34 —
42,50

23,<■
31,70
39,62

106 ■ 51 —
107 -
108
109

59,50 
68,
76,50

ddJ'-

. 7132

110 85,-

Listero /........................................ . 10.000
Dependiente pral. Econom. ... 10.000
Portero .........................  • 9.500
Telefonista hasta 50 teléf. ... 9.600

Administrativos . *
Jefe de primera .......................... 14.500
Jefe de segunda ........ . ......... 13.200
Oficial de primera ... .................. 12.100
Oficial de segunda ......................... 11.300
Auxiliar .......................................... 9.2OO
Aspirante de 14 años .................. 4.000
Aspirante de 15 años .................. 5.000

. Aspirante de -16 años .................. 6.250
Aspirante de 17 años ... ... ... 7.500

Técnicos de taller
‘Jefe de taller ................................ 14.000
Contramaestre ............................. 12.500
Encargado .................................... 11.500

Técnicos de oficina

Delineante proyectista ............   13.500
Delineante de primera .............. 12.100
Delineante de segunda............... 11.300
Calcador .............................................. 9.500
Reproductor planos........................ 9.250

ANEXO III
PRIMA RENDIMIENTO SUPER1 

A 110 CXP

Rendimiento

Prima 
(7h 20’ + 3

Oficiales
1.a y 2/

jornal
0' des^- 

Oficié

. 110 85,-
111 88,66 86,0*
112 1 92,32 89.9
113 95,98 92^
114 . 99,64 96^
115 . 103,30 99a ’
116 106,96 ' 103,0-'
117 110,62 106-45
118 114,2á 109^
119 117,-94 . 113^
120 121,60 116,61
121 125,26
122 128,92
123 132,58 126-';
124 136,24 . 1503
125 139,90 133,61

■ 126 143,57 13?<
127 147,28 140,9
128 150,89
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129 154,55 143,80 85 1,05 96 ; 1,16
130
131
132
133
134
135

158,21 -
161,87
165,53
169,19 .
172,85

'176,51

147,18
150,59
153,99
157,39
160,79
164,18

86 1,06 . 97 1,17
87 1^>7 . 98 1,18 '

- 88 1,08 99 1,19
89 1,09 100 " 1,20
90 . 1,10

UO 16U,1/ 10/, 36
183,83 170,98

138 187,49 174,38
139 191,15 - 177,77
140 194,81 181,17
141 198,47 184,57
142 202,13 187,97
143 205,79- 191,36
144 209,45 . • . 194,76
'45 213,11 198,16
'46 - 216,77 201,56
'47 220,43 ’ 204,95
*48 224,09 208,35
149 227,75 211,75
150 231,41 215,15

ANEXO IV

pr ima  d e c o n t r o l . 
u r CENTAJE d e DEVOLUCIONES

MAS RECHAZOS

Rendmto. Rendmto.
— —1---- ------- .

Núm: 1.855

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistra
do de Trabajo- de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en procedimiento 

de apremio número 41197 de 1974 se
guido en esta Magistratura de Tra
bajo contra José-Luis Vicente Racho, 
ha sido suspendida la subasta seña
lada para el día 8 de marzo próximo, 
por haber abonado las cantidades que 
se le reclamaban.
. Dado en Zaragoza. a 26 de febrero 
de 1975. — El Magistrado, José Lue"- 
ña. — El Secretario, (ilegible).

100 93
1,0 9,2

! 9,1
n2 . 9
113 . 8.9

/ 1,4 " 8,8
■; 1,5 8,7

W 8'6
17 8,5

118 " 8,4
1,9 . 8,3

" ; j20 ' 8,2
:•. 121 • oí' 1?? ' 8'

- "2 8
2 23 7,9

7-8
7 8 7,7

' 129 . 73
3 n" 7’-2

13 130,50 7 i
131 7’
!^50 6.9
132 AS

: l32,50 6 7

^^VIDAD d e l a

c Kgs.
he- hombre

-------------- —

133,50 
134
134,50 
135
135,50 
136
136,50 
137
137,50 
138,
138,50 
139
139,50 
140
140,50 
141
141,50 
142
142,50 
143
143,50 
144
144,50
145 
145,50
146

. 146,50 
147

SECCION

Coefic.

Núm. 1.798 ■

Magistratura de Trabajo , 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su próvincia;
Hace saber: Que en mérito de los 

autos ejecutivos E. 135 de 1974, se
guidos contra la empresa Rafael Espí 
García, por débitos de salarios se sa
can a tercera pública subasta, sin su
jeción a tipo, los bienes que. a con
tinuación se indican:

Un torno eléctrico marca “Cumbre", 
señalado con el número 022, con mo
tor número 168597 de • 220-380 vatios; 
valorado en 28.000 pesetas.

Otro torno eléctrico, sin motor; va
lorado en 15.000 pesetas.

Una estufa en buen uso. Un aspi
rador en buen uso. Veintitrés venta
nillas. Un carretillo de’ tres ruedas en 
mal uso. Un carretillo dé una rueda 
en mal uso. Valor de todo ello pese
tas 2,500.

Valor- total de peritación, pesetas 
45.500.

Se señala para la subasta el día 21 
de marzo, a las once horas de su ma- 
ñan, en la sala audiencia de oda Ma
gistratura de Trabajo.

Los citados bienes se hallan depo
sitados bajo lá custodia de don .San
tiago Sanz, en Fuentes de Ebro (calle 
Huesca, sin número), donde podrán 
ser examinados libremente. Se ad-

SI
82
83

1
1.01
1.02
1.03
1,04

' 91
91
93
94
95

1,11
1,11
1,13
1,14
1,15

vierte que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero y que los 
Licitadores, para poder intervenir en 
la subasta, deberán depositar previa
mente el 10 por 100 del importe de 
la tasación.

Dado hallarse la empresa ejecuta
da' en ignorado paradero, sirva el pre
sente de notificación en forma.

Dado en Zaragoza a 25 de febrero 
de 1975. — El Juez, Benjamín Blasco. 
El Secretario, (ilegible). . -

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse" los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
.periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les citaí llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

" . Núm. 1.774*
ALCARAZ FUERTES (Aurelio), de 

41 años, nacido en Cartagena (Murcia) 
eí 7 ’de enero de 1934, casado, de pro
fesión electricista, hijo de Aurelio y 
de Josefa, procesado en el sumario 
número 294 de 1974. sobre cheque en 
descubierto, como comprendido en el 
número primero del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza, en plazo 
de diez días, para ser reducido a 
prisión. , ■

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1-873

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Juez del 

•Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de" Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de abril 

de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca y tercera subasta, sin sujeción a
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tipo, de los bienes inmuebles que se
guidamente se describen, embargados 
como- propiedad de la parte deman
dada en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 425 de 1974, a instancia del Pro
curador señor Peiré, en representa
ción de “Banco de Vizcaya”, S.A., con
tra don Fernando Carros García, ha
ciéndose constar: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no habiendo postura que cubra 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió dé tipo para la segunda subas
ta, es decir, del preció de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, con sus
pensión de la aprobación del remate, 
se hará saber el mejor precio ofrecido 
al deudor, para que en término de 
nueve- días pueda librar sus bienes, 
pagando al actor o presentar persona 
que mejore la postura; que- podrá ha
cerse el remate ed calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta 
a instancia del actor sin haber sido 
suplida previamente la falta de títu-. 
los; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante' la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el 
precio de remate."

Biches que se subastan:
l .° Despacho compuesto de mesa 

rectangular, metálica, tablero fórmi
ca, con tres cajones cada lado; en 5.000 
pesetas.

2 .° Sofá de dos plazas; en 500 pe
setas. ' •

3 .° Tres sillas metálicas tapizadas 
skai marrón; en 1.200 pesetas. 1

4 .° • Una máquina escribir "Hispa
no Olivetti”, Lexicón 80, con mesita 
“Involca”; en 7.000 pesetas.

5 .° Una divisuma “Hispana Olivet
ti”, eléctrica; en 3.000 pesetas.

6 .° Dos mesas metálicas con table
ro fórmica y mesita auxiliar; en 8.000 
pesetas.

7 .° Tres sillas armadura niquelada, 
tapizadas skai marrón; en 1.200 pe
setas.

8 .p Una máquina escribir, eléctrica, 
"Olivetti”, Praxis 48; en 20.000 pesetas. 

9 .° Armario metálico, doble puerta, 
color gris; en 6.000 pesetas.

10 ., Dos pulidoras de brazo, marca 
“Lamar”, articuladas, con motor;, en 
6.000 pesetas.

11 . El derecho del traspaso del lo
cal de negocio sito en avenida Puen
te’ del Pilar, 37, de esta ciudad, de 
unos 300 metros cuadrados, destinado 
a oficinas y venta de materiales de 
construcción; 200.000 pesetas.

12 . Tercera parte indivisa del local 
de negocio sito en calle Predicadores, 
59, de esta capital, de 160 metros cua
drados en planta de calle, y unos" 70 me
tros cuadrados de sótano, más caño; tie
ne una participación en la comunidad 
del 20 por 100. Inscrito Registro Propíe

, dad, finca 8.963; en 450.000 pesetas.
13 . Tercera parte indivisa de los 

siguientes departamentos, de la casa 
números 66-68, de la calle Casta Al- 
varez, de esta capital, con superficie 

■ de solar de unos 150 metros cuadra
dos. Ins'crita Registro Propiedad al 
tomo 441, folio 32. finca 3.924:

Departamento número 7. — Piso se
gundo, centro, de unos 40 metros cua
drados, con 7 enteros por 100 en co
munidad. Tasada esta tercera parte 
en 50.000 pesetas.

Departamento número 13. — Piso 
cuarto, centro, interior, en planta de 
buhardiHa, de 12 metros cuadrados, 
con una participación en la comuni
dad del 1 por 100. Tasada 'esta tercera 
parte en 8.000 pesetas.

Departamento número 14. — Piso 
cuarto, izquierda, interior,^ en planta 
buhardilla, de 25 metros cuadrados y 
3 enteros por 100. Tasado en 20.000 
pesetas.

Por lo que sé refiere al derecho de 
traspaso del local de negocio se ad- • 
vierte a los licitadores que el adqui-. 
rente contraerá la. obligación de per
manecer en el local durante "el tiem
po de un año y destinarlo durante 
este tiempo como mínimo a negocio 
de la misma clase que viene ejercién-
dolo el arrendatario.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rafael • Oliete. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.919 
JUZGADO" NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de abril 

de 1975, a las once horas de 
ñaña, tendrá lugar en la sala 
cia de este Juzgado la venta 

su ma- 
audien- 
en pú-

blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes muebles que "seguida

mente se describen, embargados cois 
propiedad de la parte demandad: ñ 
los autos de juicio ejecutivo senuitei 
en este Juzgado con el número Lili 
de 1974, a instancia del Procurador 
ñor Peiré, en representación de "Au
tomóviles’ Torla”, S. A., contra d .d 
Francisco Infante Gil, de esta vec.: 
dad (Compromiso de Caspe, núme
ro 80), habiéndose constar: Que mi 
tomar parte en la subasta deberán te 
licitadores consignar previamente

«tsisient 
ütatóe 
z en la 

sin 
reói de

Bienes
umpo 
í Caspe, 
ras. Lii

; Sun 
ia, 
y i 

2o del 
tro 

tomo 2

el Juzgado, o establecimiento al efeq 
to, el 10 por 100 del precio de túv 
ción, sin cuyo requisito no serán ai 
mitidos; que no se admitirán n.1
turas que no cubran las dos ter;;"> X folio 
partes del precio de tasación, rete M. en 
jado en un 25 por 100; que r -t1 ■ = quir 
hacerse el remate en calidad d< a tí 

W Filba tercero. . .
Bienes cuya venta se anuncia i®

expresión de precio de tasación: $1, y ।
Un automóvil marca “Citroen v pan 

matrícula Z-7209-B; tasado en , 
80.000. . _ . 811 i*s

Dado en Zaragoza a veintiocho^ 
febrero de mil novecientos se - ■, i Caspe, 
cinco. — El Juez, Rafael Oliete. - - j^. a] 
Secretario, (ilegible).

'"*21 d

Núm. 1.802
JUZGADO NUM.-2

Don Luis Martín Tenías, 
Juez del Juzgado de primt-r2 
tancia número 2 de Zaragoz- 
Hace saber: Que el día 2. 

de J975, a las once horas, en 
audiencia de este Juzgado, lyí," 
gar la primera subasta 
que luego se dirán, en ■ 
sentencia dictada en juicio_^ 
cuantía número 281 de - , „ 
vido por el Procurador señor 
en nombre y representaré^ 
dersa Industrial", S. A., c° a 
Miguel Filióla Franci. , 

Advirtiéndose a los posib

que

Nro 
de 2.. 

de 
^ist 
ai toi

seg. 
don 
Do:

de

dores: '' 
tomar Part^.^ 
consignar P

Que para üil
basta 
te en.

deberán consignar ? :,;_n
Ja Mesa del Juzgado 
a,nl 1n menos, al . •"dad igual, por lo menos. ‘""^en£s 

efectivo del valor de -0' 
c u y o requisito no serán - .^s

2 .° No se admitirán
no cubran las dos terCc1^ a c- "' 
avalúo, pudiendo hacelS ter€er° ♦ 
de ceder el remate a, i,n .]e5 s

3 .° Que los bienes ir,nlinStanr^ 
can a pública subasta. 3 
acreedor, sin suplir '-a prc^'U.- 

.sentación de títulos
y que las cargas o gr' $. jOs 
riores y los preferente- cOnt!2!“ " 
re, al crédito del actor

5 
^5

hie;
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' coa 
ada e 
igUlffc.

«tsisientes, entendiéndose que el re-
-jjme los acepta y queda subroga-

sentencia dictada en' juicio ejecutivo 
número 939 de 1974, promovido por

beo la responsabilidad de los mis- ■ el Procurador señor Malfey, en nom-

dor te
le ’Aí

VCCú

«h sin destinarse a su extinción al 
pelo del remate.

3¡enes objeto de la subasta:
vapo de regadío sito en término

bre y representación de "Promotora
Aragonesa", S.A., contra José Martí-

íCaspe, partida "El Vado", de 46,30

nez Monzón.
Advirtiéndose 

dores: .
a los posibles licita-

niuut «veyc, pamua m " 
ie pr;' e &>. Linda: al Norte
rán h
■me en

y Oeste, ace-
1» Que para

Sur, Sociedad de Ganaderos y 
«quia, y Este, Sociedad de Gana--

basta deberán
tomar parte en la su-

consignar previamente •

al eí? tros y María Muñiente; parcelas 25
le tasa
ran a de la Propiedad de Caspe 
b - - - tomo 21 dej archivo, libro 8 de Cas-

lo del polígono 54. Inscrito en el-

er:e..‘ * folio 24, finca - 830, inscripción se- 
rc. M. en la forma siguiente: en cuan- 

poti • ¿ quince dieciseisavas paptes indi- 
e v?/ a tavor de los cónyuges don Ma-

•i filióla Franci y doña Dolores
11 tener, para su sociedad con- 

n; . ' en cuanto a la otra diecisei-
n i.- ^rle ^divisa, a favor de don 
¡vs- .ue, Filióla Franci; valorada en

1 ‘ ' Pesetas.

ia c®

icho s
ten:i: regadío sito en término,r «xr. 1 h i /

istr 
:ra 
3!

k™’ 31 Norle, Vicente Cirac; Sur, 
^--miento y acequiar Este, ace- 

¿ este> Ayuntamiento. Es la par- 
Po^ono 54; sobre dicho 

. J -n edificada una granja por- 
'rn0011813 de edificaciones:

v ‘‘s compuesta por chatio ca- 
1 70 metros cuadrados; otra

Hkir,n' ^est’na^a almacén, de 
i' CUahrados; el tercer cuer- 
- -D metros cuadrados; todas

en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo, 
requisito no serán admitidos. -

2° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
El derecho de traspaso del local si

to ''en- la calle de Manuel Lasala, nú
mero 10, destinado a restaurante-bo
degón denominado "La Galera", pro- 
piedacT de don Antonio Castillo; tasa
do en 200.000 pesetas.

El adqüirente de este derecho con
traerá la obligación de permanecer en 
el local objeto de traspasó dedicándo
lo al mismo negocio actual, explotán
dolo inintemunpidamente por tiempo 
mínimo de un año.

Zaragoza a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos setenta v cinco. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible). . . .

4,95 metros de ancho de corte, versión 
B, con motoj diesel marca "Deutz”, • 
modelo F51-912, de 127 CV, equipada 
con tanques de granos y sombrilla de 
lona; valor 750.000 pesetas.

Un vehículo "Seat 124", B-662.664; 
valorado en 55.000 pesetas.

Zaragoza a veintiséis de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Luis Martín. — Ante mí: El 
Secretario, ('ilegible).

Una sola planta. Inscrito eni'1 iegi' a S°^a pianta- Inscrito en 
bi^ Na t?/0 ia Propiedad de Cas- 
V 182 del archivo, libro 83

4, t01Í° 11 fi-nca inscrip- 
j^da, a favor de los cónyu- 
. 1 Manuel Filióla Franci v

- Núm. 1.872 
JUZGADO NUM. 2 

Don Luis Martín Tenías, Magistrado,

r'

Juez dél Juzgado de primera 
tancia número 2 de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 7 de 

dé 1975, a las once horas, en la

ins-

abril 
sala

ra
*res Zaurín Ferrer, para su

* 'S^ur,yu»11; alorada en pese

“Vcspa", de matrí- 
fl ',22¡ valorada en 5.000 pe-

} -•

hov 3 Ve’ntic'nco. de febrero 
i ^!Cntos setenta v cinco. — 

Uls -Martín. — El Secretario,

audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1216 de 1974, promovido por 
el Procurador señor Peiré, en nombre 
y representación de "Compañía Espa
ñola de Motores Deutz Otto”, contra 
José-Antonio Leza Pellicer.

Adviniéndose 
dores:

a los posibles licita-

basta
Que para 
deberán

tomar parte en la su- 
consignar previamente

.rO-

-^úm. 1.866

' uxJLZGad° 2
üe!^art‘n Temas, Magistrado, 

va no „Uz^do de primera ins- .
s^rnero 2 de Zaragoza;
a $Uc día 2 de abril 
de^ °nCe horas, en la sala 

v- 5 Phme eSte Juz?ado, -tendrá m
' Ta .abasta de los bienes 

e dirán, en ejecución de

en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2.° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una cosechadora autopropulsada 

marca “Fahr”, modelo M-1800-ES, de

■ Núm. 1.874
JUZGADO NUM.- 2 .

Don, Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera' ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de abril 

de 1975, a las once horas, en lá sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta en quiebra de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 269 de 1974, promo
vido por el Procurador señor Peiré, 
en nombre y representación de don 
Mariano Clavero Montañés, contra don 
Jesús Subías Bailarín. ..

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

1,° Que para tomar parte en .la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2.° No se admitirán posturas' que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el' remate a un tercero. .

Bienes objeto de la subasta:
Un rodillo,, pata de cabra, estático, 

de 4.000 kilos de peso, con su basti
dor de enganche, en buen estado; va
lorado en 50.000 pesetas. .

Un rodillo vibrante, marca "Greens 
Leeds & London", con placa de iden
tificación PHV-MK-II D, 5.585, a mo
tor gas-oil en buen estado; valorado 
en 175.000 pesetas. .

Zaragoza a veintiséis de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible). '

Núm. 1.875
JUZGADO NUM. 2 .

Don Luis. Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera, 'ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de abril 

de 1975, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes

M.C.D. 2022
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que luego, se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 689 de 1974, promovido por 
el Procurador señor Bibián, en nom
bre y representación de "Compañía 
Mercantil de Plásticos Tari”, contia 
Manuel Díaz Florido.

Advirtiéndose a, los posibles licita- 
dores:

l ." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. ■

Bienes objeto de la subasta: .
Doscientos juegos de caballos de 

porcelana; valorados en 20.000 pesetas.
Cien juegos de besucón porcelana; 

valorados en 10.000 pesetas.
Cien juegos de perros de porcelana;' 

valorados en 10.000 pesetas.
Tres mil collares - de los llamados 

morunos de colores; valorados en pe
setas 150.000.

Doscientas chilabas; valoradas eñ 
10.000 pesetas.

Trescientos juegos de pulseras de 
plata moruna; valorados en 15.000 pe
setas.

Trescientas carteras- morunas, bille
teros; valoradas en 15.000 pesetas.

Zaragoza a veintiséis de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

- Núm. 1.876
JUZGADO. NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 
2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de abril 

de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes inmuebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
loS autos de juicio de menor cuantía, 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 306 de 1974, a instancia del Pro
curador señor García Anadón, en re
presentación de "Distribuidora de Pro
ductos Plásticos", S.A., contra "Co- 
bensa”, S.A., haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimien
to al efecto, el 10 por 100 del" precio

de tasación, sin- cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes, del precio que sirve de 
tipo a esta segunda subasta, -es decir, 
del precio de tasación rebajado en un 
25 por 100; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a" tercero; 
que se anuncia la subasta a instancia 
del actor sin haber sido suplida pre
viamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en- - 
tendiéndose que el rematante los acep
ta* y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia con 
expresión de precio de tasación:

1. Máquina de escribir "Hispano 
Olivetti", modelo Línea 88, de 140 es
pacios, número 1.092.827; en 8.000 pe
setas. .

2; Máquina de escribir “Facit", mo
delo 72, número 724.356; en 12.000 pe
setas.

3. Una máquina restisuma,. eléctri
ca, marca "Olivetti"; en 4.000 pesetas.

4. Tres mesas metálicas con table
ros'de fórmica, de 1,20 x 0,75 •metros, 
con dos cajones en la parte derecha; 
una mesa metálica con tablero de fór
mica, de 1,80 x 1 metro, con cuatro 
cajones en la parte derecha, y una 
mesa metálica con tablero de fórmi
ca de 1,50x0,42 metros, con dos ca
jones en la parte derecha; en 12.000 
pesetas. - ' .

5. Un armario metálico de dos ho
jas, de 1,83x0,95 metros; otro armario 
metálico de dos hojas, qon un estante 
en la parte superior de- 1,50x0,42 me
tros, y otro armario metálico de dos 
hojas de 0,98x0,80 metros; en 11,000 
pesetas. t

" 6. Siete sillas fijas, armazón de 
hierro "pintado en negro y tapizadas 
en skai colbr negro; cuatro sillas gi
ratorias y con ruedas, mismos arma
zón y tapizado que las anteriores; tres 
banquetas para estudio de dibujo, en 
tubo cromado, giratorias, tapizadas en 
tela; dos sillones fijos, armazón tubo 
cromado y tapizados en skai color "ne
gro; un sillón giratorio y con ruedas, 
armazón de tubo cromado y tapizado 
en skai negro, y dos sillas de madera, 
asientos tapizados en skai verde; en 
11.150 pesetas.

7. Dos mesas metálicas marca 'Tn- 
volca”; en 1.000 pesetas.

i Mi 
$ calle 
-.micip 
.-adrad 
sa de 
'> San
■eru.. 

aifino
. .smo i 
folio 24

8. Un tablero de dibujo, estructuri I 
de madera, de 1 x 0,70 metros: u l  
blero de dibujo, estructura meta..,, 
de 1,50x1 metro, con paralex; un v 
blero de dibujo, estructura meteLa 
de 1,30x0,90, y un tablero de dibujo, 
estructura metálica, marca “Certex' 
de'1,50x1,10 metros, con tecnigra:. 
paraléx y flexo de luz; en 18.000 ps
setas.

9. 1 
guio 
tros, 
tros,

Una estantería metálica de r- 
ranurado, de 2,40x2x2,60 me- 
de tres cuerpos de 80 centime 
con cuatro bandejas cada uno;

xsetas.
I M 

’u k  Fa\ 
ie 100' 
«plan 
w la 
mierda 
-xlo. C 
r Rio

en 1.500 pesetas.
10. Los derechos que la sociedad 

demandada tenga en relación al pf* 
letra A, de la primera planta atada 
del edificio "Topacio”, sito en la Uri» 
nización Parque de Buenavisla de es
ta. ciudad, adquirido a 1 Construív 

' nes Marvel”; en 335.000 pesetas.
Total, 413.650 pesetas.
Dado en Zaragoza á veintisiete - 

febrero de mil novecientos sek"--, 
cinco. — El Juez, Luis Martín. -
Secretario, (ilegible).

Núm. 1900 
TARAZONA

Don José-Luis Calvo Cabello, 
primera instancia de la i'11 11
Tarazona y su partido;
Por el presente hace sa 

por providencia de esta' fecha,

2 1.748 
i M

■ área:
Mia 

^tDSio: 
•ániao 
-1 libr 
^da

L ir 
en

Priin 
de al

30 de 1974, seguidos por don .
co Sobrino Forcén contra don - ,
Sánchez Jiménez, he acorda --

“•enea instancia del • ejecutante a 
subasta los bienes embarga °" 
mandado, que son los s^^n.

1. Casa sita en Los - ?
Mayor, numero zu, uc - 
perficie. Lindante: derecha 
con la de Carmen y .
por la izquierda, una y c L., 
y por la espalda, con no
tiene un pequeño huerto. - :<
da. Se halla hipotecada ^¿7.? 
don Pedro Asensio Marti11 ^,^ 5 
rantía de un préstamo e ¡X ? 
setas, sus intereses del -
12.000 pesetas para costas
plazo de un año. Inscrita v> 
libro 22 de Los Favos, 0
to, finca 1.696. Tasada e

^6

"Plir

caí

^en

ca»»* * 

de ti

setas. ^4
2. Mitad indivisa de u 

regadío indivisible, sitúa 
tida de "Ponfiel", térmta 
vos, de 3 áreas 57 cer. ‘ £5^- ..A

1 T.

al Norte, camino; bui.
Aznar, y Oeste, otra de 10= 1¡bro 
Inscrita al mismo tc.o ' i'L' 
la anterior, folio 242, 1 , 
sada en 10.000 pesetas-
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UClUIi 
un v» 
itálica 
un la- 
italic. 
iibujo 
írlex’ 
dgral.

i Mitad indivisa' de uu corral sito 
$ calle de San Atilano, callejeras del 
-jnicipio de Los Payos, de 20 metros 
adrados. Linda: por la derecha, con 
« de Juan Arellano; izquierda, calle 
\m Atilano. con .casa de Francisco 

i por la espalda, con casa del 
ismo Francisco García. Inscrita al 

2sm-) tomo y libro (pie las anteriores,Bismo nano y noro que tas anteriores, 
* 1 1244, finca 1.747. Tasada en 500

de a? ,'^as'
>0 me-
intime-
a un-y

iciedaí 
al pF 
alzaci 

i Urbí 
de &

.fute»

ai
e5 ' .

ida -

no'.

Xf

: Mitad indivisa de casa sita en 
Favos, calle- Río Alto, sin número, 

é 100 metros.cuadrados, compuesta 
¿planta baja y dos alzadas. Linda: 
Kr ’a derecha, callejón; por la iz- 
•Krda. con Antonio Bonilla; por el 

calle Norte, y por el frente, ca- 
< Fio Alto. Inscrita- al mismo tomo y 
-ó que las anteriores, folio 247L fin- 

748. Tasada-en 10.000 pesetas.

•' Mitad indivisa de un campo de
ete en término de Tarazona, par- 
.enial tendera, Tercia o Baqueca”, de

_ : " S7 ---- ríre^ 82 centiáreas. Linda: al Nor- 
Miguel el Hornero; Sur, .Pascu d 

,isio: Este, Victorio Juste, y Oeste, 
de Sendera." Inscrita al tomo

■ en 36.000 pesetas.

—acionada subasta se celebra- 
la sala de audiencia de este 

de primera instancia de Ta- 
. 1 “Venida de Navarra, número 

7-mero), a las doce horas del día 
‘ -ori, dei corriente año.

^rvjrá a x
- de tipo el precio de tasa- 

e cada una de las fincas, ad- 
d°se que no se admit¡r¿n pOs. 

no cubran las dos terceras 
de dicho tipo.

, 'Ornar parte en la subasta los 

: Q»'

u¿z
3ad *

cor 
en ?

. deberán acreditar su per- 
2 depositar en la Mesa

^acíñ e* por 100 del precio
9Ue servirá 

subasta 
105 títulos de

del
de

de tipo.

se celebrará sin

propiedad, que
de los licitado-en disPosición

Sectaria del Juzeado, don
. ■ suen PY .
* ' air,lnarla, la certificación
•- r?as na»qUL pesan sobre las fin- 

""^ do que el rematante se 
‘ e!'as- sin destinarse a su

rO

- JH ei . - ' 
y ' Precio del remate.

?T=r¿Zor¡^Uc así conste lo. expido 

nove Ve*nl¡c'nco de febrero 
, "ll-ntos setenta y cinco. — 

4? ' - .e§^ LuÍS CaIvo- — E1 Secrc"

Juzgados Municipales

Núm. 1.877

, JUZGADO NUM. 2 '

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza; .
Por el presente edicto hace saben 

Que en el juicio verbal civil tramitado 
1 en este Juzgado bajo el "húmero 680 

de" 1974, instado por don Alfredo Ber- 
ges Gil, representado por el Procura
dor don Alejandro García Anadón, con
tra -don Angel" Martínez Aldana, domi
ciliado en García Sánchez, 27, princi
pal C, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Un televisor marca “Vanguard", de 
23 pulgadas; valorado en 5.000 pesetas.

Un mueble librería, esmaltado en 
blanco, de unos 3 metros; valorado 
en 8.000 pesetas.

Un tresillo, el sofá de tres plazas, 
tapizado en skai negro; valorado en 
4.000 pesetas. . "; _ -

Suman, 17.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 
25 de marzo, a las doce horas, advir
tiéndose: Que para tomar parte en 
la misma deberán lós licitadores -de
positar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no ser^n admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación. Los bienes mencionados se 
hallan depositados en poder del de
mandado y en su domicilio, donde 
podrán ser examinados por quienes 
lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
febrero de mil novecientos " setenta y 
cinco. —- El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.920
JUZGADO NUM. 2 . .

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hacp saber: Que en el juicio verbal 

civil número 666 de 1974, que se tra
mita en este Juzgado a instancia de 
"Créditos Reunidos", S. A., represen
tada por el Procurador don Feman
do Reiré Aguirre, contra don Santos 
Lagunas Abantos (calle Sierra Guara, 
22, cuarto), se sacan a la venta en 

pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo de tasación, los bienes 
que fueron embargados a las resultas 
de dicho procedimiento, y que, con 
su valoración, aparecen reseñados en 
los edictos anunciadores de la prime
ra y segunda subastas, que aparecie
ron insertos en los "Boletines Oficia
les" de esta provincia números 2 y 
29, correspondientes a los días 3 de 
enero y 6 de febrero de 1975. .

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de esté- Juzgado 
el día 31 de marzo, a las doce horas. 
Las. condiciones bara tomar parte en 
la misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a veintisiete de febrero 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible). .

Núm. 1.772
. . . JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gáljego Moré, Juez titu
lar del Tuzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para1 pago del 

crédito y- costas del juicio de cog
nición número -359 del año 1974, qye 
se sigue en este Juzgádo a instancia 
de "Mecanismos del Suelo”, S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Bibián, contra don •'" Fernando Deza 
García, vecino de Calahorra, (Logro
ño), sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes siguien
tes:

Un grupo electrógeno con motor 
"Mobesa”, de 35 HP, y un alternador 
"Indar”, de 28 cáveas; valorado en 
90.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilarf 2, cuarta planta), he 
señalado el día 4 de abril próximo, 
a las once horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán postura que no cubra, por 
lo menos, les dos terceras partes del 
precio que Sirve de tipo a esta su
basta, y que los bienes se encuentran 
en poder del demandado en camino 
del Cementerio, número J, de Cala
horra.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de febrero de mil novecientos setenta 
y cinco. — El Juez, Rogelio Gállego. 
El Secretario, Julio Merayo. ,
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Núm. 1.880
JUZGADO NUM. 3.

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 
3 de esta ciudad;

Hace saber: Que para pago de las 
costas del juicio verbal civil número 
129 del año 1974, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de "Industrias 
Gaymu", S.L., representada por el Pro
curador señor Sancho Castellano, con
tra don. José González Rubio, vecino 
de Cartagena, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Seis planchas eléctricas de 400 wa- 
tios cada una; en 2.400 pesetas.

■ Una secadora de ropa, eléctrica, 
marca "Tedy"; en 10.000 pesetas.

Tres estufas de butano marca "Gay
mu"; en 6.000 pesetas.
• Para cuyo acto de subasta,- que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 8 de abril próximo, a 
las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos'terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.. 
y que los bienes se encuentran en 
poder del demandado, domiciliado'en 
Cartagena (calle Morería Baja, nú
mero 26). ■

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
febrero de mil novecientos setenta v 
cinco. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible). ■

Núm. 1.881 .
JUZGADO NUM. 3 ’

Don" Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 
3 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del 

crédito y costas del juicio verbal, ci

vil número 826 del ano 1974, que-se 
sigue en este Juzgado a instancia de 
"Renault Financiaciones”, S. A., repre
sentado por el Procurador señor San 
Pío, contra don Eduardo Auseré Buc- 
so, vecino de esta ciudad, sobre le- 
clamación de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un turismo "Renault 5", matrícula 
Z-6.382-A; .valorado en 90.000 pesetas.-

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
la plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
he señalado el día 8 de a6ril próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndo
se: Que para poder tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en. la Mesa del. Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por -lo menos, las dos terceras par
tes del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y que los bienes se encuen
tran en poder del demandado, domi
ciliado en la calle Terminillo, número 
72, segundo.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.882

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 

, 3 de esta ciudad; .

Hace saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio de cognición 
número 125 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia -de don 
José-María Sánchez Pardos, represen
tado por el Procurador señor Peiré, 
contra don Antonio' Royo Rodríguez, 
vecino de esta ciudad, sobre reclama

* ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera subas
ta los bienes siguientes:

Un automóvil "Seat 1.500", mar., 
la Z-55.263; valorado en 30.000 pesca,

Un televisor "Visió-Son”, de 23 pa
gadas, con estabilizador; en 7.000 pe
setas.

Un armario librería de seis puerto 
superiores, dos de ellas encristalada' 
y cuatro cajones y dos puertas infe
riores; en 3.000 pesetas.

Un tresillo de tres plazas, sofá' 
dos sillones tapizados en skai re
valorados en 3.000 pesetas.

Un frigorífico "Fagor”, de 180 liiroi' 
valorado en 1.500 pesetas.

Una mesa de comedor, elevato1 
extensible, color nogal; en 1.000 ■ 
setas.

Un armario dormitorio poliester - 
cuatro puertas; en 1.500 peseta'

Una coqueta de cuatro caior^' 
un puente con espejo redondo sueM 
a juego; valorado en 1.000 peseta?

Para cuvo acto de subasta. 1l,f 
drá lugar en este Juzgado (sito 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta^ 
señalado el día 8 de abril próxin’ 
las once horas, previniéndo'e , 
para poder tornar parte en la 
deberán los licitadores exhibir 
mentó dé identidad que acre-i

. nrevia^ personalidad y consignar p ' 
en la Mesa del Juzgado el • 

- míe -■ del precio de tasación, m J 
admitirá postura que no cUk 

lo menos, las dos terceras P- 
precio que sirve de tipo - 
basta, y gue los bienes se ene 
en poder del demandado, j 
en Agustina de Aragón, nU 
primero izquierda. x .

• Dado en Zaragoza a "-'ri 
febrero de mil novecientos -- ■ 
cinco. — El Juez, Rogelio a ' A 

El Secretario, (ilegible)-

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETA

INSERCIONES
Se solicitarán de] Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Parcro: En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal'. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPC1°'S

300
600 ,

1.000 ,
600

Trimestre ..................................  
. Semestre..............................................

Año................................................; ...
Especial para Ayuntamientos: Año. .

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente. 5 Pes^aS'25.
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelan ■

cinco

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, v de ésta se solicitarán las suscripciOIieS
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